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El Congreso de la República de Colombia, 

DECRETA: 

CAPITULO I 

Principios generales 

Artículo 19 Propósitos. La presente ley 
tiene como propósito esta.blecer los proce­
cedimientos y mecanismos para la elabora­
ción, aprobación, ejecución y evaluación de 
los planes de desarrollo, así como la regula­
ción de los demás aspectos contemplados por 
el artículo 342 y en general por el Capítulo 
2 del Título XII de la Constitución Política. 

Artículo 29 Ambito de aplicación. La Ley 
Orgánica del Plan ele Desarrollo se aplicará 
a la Nación, las entidades territori.;:tles y los 
organismos públicos de todo orden. 

Artículo 39 Principios generales. Los prin­
cipios generales que rigen la� actuaciones 
ele las autoridades nacionales y territoriales 
en desarrollo de sus competencias en materia 
de planeación, son: . 

a) Autonomía: La Nación y las entidades 
territoriales ejercerán libremente sus fun­
ciones en materia de planificación, pero con 
estricta sujeción a las atribuciones que a 
cada una de ellas se les haya específicamente 
asignado en la Constitución y la ley, así 
como a las disposiciones y principios conte­
nidos en la presente Ley Orgánica; 

b) Ordenación de competencias: En el con­
tenido de los planes ele desarrollo se tendrán 
en cue:ri.ta, para efectos del ejercicio de las 
respectivas competencias, la observancia de 
los criterios de concurrencia, complementa­
riedad y subsidiariedad; 

c) Coordinación: Las autoridades de pla­
neación del orden nacional y de las entidades 
territoriales, deberán garantizar que exista 
la debida. armonía y coherencia entre las ac­
tividades que realicen para efectos de la for­
niulación, ejecución y evaluación de sus pla­
nes de desarrollo; 

d) Consist,encia: Con el fin de asegurar 
Ja estabilidad macroeconómica y financiera, 
los planes de gasto derivados de los planes 
de desarrollo deberán ser consistentes con 
las proyecciones de otros gastos, de ingr_esos 
y de financiación de acuerdo con las restric-

. ciones del programa financiero del sector 
público y, de la programación financiera 
para toda la economía que sea congruente 
con dicha. estabilidad ; 

e) Prioridad del gasto público social: Para 
asegurar la consolidación progresiva del bien­
estar general y el mejoramiento de la calidad 
de la vida de la población, en la elaboración, 
aprobación y ejecución de los planes ele des­
arrollo deber.á observarse como criterio es­
pecial, la satisfacción de las necesidades de 
la población y que el gasto público social 
tenga prioridad sobre cualquier otra asigna­
ción; 

f) Continuidad: Con el fin de asegurar 
la real ejecución de .los planes y proyectos 
que se incluyan en el Plan Nacional y en los 
Territoriales de Desarrollo, las autoridades· 
tanto del orden nacional como territorial pro­
penderán porqúe aquéllos tengan cabal cul­
minación; 

g) Participación: Durante el proceso de 
discusión de los planes de desarrollo, las auto­
ridades de planeación velarán porque se ha­
gan efectivos· los procedimientos de parti­
cipación ciudadana previstos ·en la presente 
ley; · · 

h) Sostenibilidad ambiental: Pai·a posi­
bilitar un desarrollo socioeconómico en ar­
monía con el medio natural, los planes de 
desarrollo deberán consid'erar en sus estra­
tegias, programas y proyectos, criterios que 
les ,permitan estimar los costos y beneficios 
ambientales que garanticen a las actuales y 
futuras generaciones una adecuada oferta 
ambiental. 

Parágrafo. Para efectos de lo previsto en · 

el literal b) de este artículo se entiende por: 
Concurrencia: Cuando dos o más auto­

ridades de planeación deban desarrollar ac­
tividades en conjunto hacia un propósito 
común teniendo facultades de distintos ni­
veles, su actuación deberá ser oportuna y 
procurando la mayor eficiencia y respetán-

.LEY 

close mutuamente los fueros d� competencia . 
de cada una de ellas. 

Subsidiariedad: A falta de plan territorial 
o cuando quiera que hubieren vacíos en el 
mismo, se aplicará en lo pertinente el na­
cional, y aquél se interpretará y aplicará 
conforme a las pautas generales de éste. Lo 
propio ocurrirá cuando dichos vacíos se pre­
senten respecto del plan nacional o departa­
mental, en cuyo caso podrá aplicarse en los 
aspectos pertinentes, los planes previstos en 
los otros niveles de gobierno. 

Complementariedad : En el ejercicio de las 
competencias en materia de planeación las 
respectivas autoridades actuarán colab�ran­
do con otras dentro de su órbita funcional 
con el fin de que el desarrollo ele aquéllas 
tenga plena eficacia. 

CAPITULO II 

El Plan Nacional de Desarrollo 
•. 

Artículo 49 Contenido del Plan Nacional 
de Desarrollo. De conformidad con lo dis­
puesto por el artículo 339 de la Constitución 
Política, el Pla.n Nacional de Desarrollo es­
tará conformado por una parte general y 
un plan de inversiones de los organismos y 

·entidades públicas del orden nacional. 
Artículo 59 Contenido de la parte general 

del Plan. La parte general del Plan conten­
drá lo siguiente: 

a) Los objetivos nacionales y sectoriales 
de la acción estatal a mediano y largo plazo 
según resulte del diagnóstico general de la 
economía y de sus principales sectores y 
grupos sociales; 

b) Las metas nacionales y sectoriales de 
la acción estatal a mediano y largo plaz·o y 
los procedimientos y mecanismos generales 
para lograrlos; 

c) Las estrategias y políticas en materia 
económica, social y ambiental que guiarán la 
acción del Gobierno para alcanzar los obje­
tivos y metas que se hayan definido; 

d) El señalamiento de las formas, medios 
e instrumentos de vinculación y armoni­
zación de la planeación nacional con la pla­
neación sectorial, departamental, municipal, 
distrital y de las entidades territoriales in-
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dígenas; y de aquellas otras entidades te­
rl'itoriales que se constituyan en aplicación 
de las· normas constitucionales vigentes. 
. Artículo 69 Contenido del Plan '1.e Inver­
siones. El Plan de Inversiones de las entida­
des públicas del orden nacional incluirá prin­
cipalmente: 

a) La proyección de los recursos finan­
cieros disponibles .para su ejecución ;y su 
armonización con los planes de gasto público; 

b) La descripción �e los principales pro­
gramas con indicación de sus objetivos ·y · 
metas, y los proyectos prioritarios ele inver­
sión; 

c) Los pr.esupuestos plurianuales, median­
te los cuales se proyectarán los costos :de 
los pr.ogramas. más importantes de inversión 
pública contemplados en la parte general; 

d) La ·especificación de los mecanismos 
idóneos para su ejecución. 

Artículo 79 Presupuestos plurianuales. Se 
entiende por presupuestos plurianual�s la 
proyección de los costos y fuentes de fman­
ciación de los principales programas y pro­
yectos de inversión pública, cuando éstos 
requieran para su ejecución· más de una vi­
gencia fiscal. 

Cuando en un sector o sectores de inver­
sión pública se hubiere iniciado la ejecuc10n 
de proyectos de largo plazo, antes de iniciar­
se otros, se procurará que los primeros ten­
gan garantizada la financiación hasta su cul­
minación. 

CAPITULO III 

Autoridades Nacionales de Planeación 

Artículo. 89 Autoridades y en:fü:larles na­
cionales de plan�ación. Son autoridades y 
·entidades nacionRles de planeación: _ 

- 1. El Congreso de la República, quien 
aprueba el Plan Nacional de Desarrollo. 

2. El Pre.siclente de la República, quien 
e;:, el máximo orientador de la Planeación 
·Naci¿nal. . 

· 

-
3. El Consejo Nacional de Planeación. 
4. El Consejo Nacional de Política Eco­.nómica y Social. 

. 5. El Departamento Naciünal de Planea­
'ción, que ej'ercerá la Secretaría del Conpes 
y así mismo desarrollará las orientaciones 
·de p1aneación impartidas por el Presidente 
:a.e la República y coordinará el trábajo de 
formulación del Plan con los ministerios, 
departamentos administrativos, entidades te­
rritoriales, las regiones administrativas y de 
planificación. 

· 

6. El Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, quien velará por la consistencia de 
Jos aspectos presupuestales del Plan con las 
leyes anuales· del ·presupuesto. 
·. 7. Los demás ministerios y departamen­
:tos administrativos ei:i su ámbito funcional, 
conforme a las orientaciones de las autori­
dades precedentes. 

Artículo 99 Consejo Nacional de Planea­
rión. El Consejo Nacional de Planeación será 
.convocado a conformarse por el Gobierno 
tan pronto como el proyecto del Plan haya 
siclo presentado a consideración del Conpes, 
y estará integrado por aquellas personas 
designadas por el Presidente de la Repúbli­
ca, ele listas que le presenten las corres­
pondientes autoridades y organizaciones, así: 

1; En representación de las entidades te� 
rritoriales, por cada región administrativa 
y de planificación que se organice en des­
arrollo de los artículos 306 y 307 ele la Cons­
titución Política, se designará un represen­
tante por los departamentos y otro por los 
municipios y.,.0istritos, según ternas que pre­
senten de común acuerdo los gobeTnadores 
y los alcaldes pertenecientes a la división 
g-eográfica respectiva. 

2 .  Dos en representación de fos secto­
res económicos, escogidos ele ternas 'que ela­
borarán y presentarán las organizaciones 
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nacionales jurídicamente reconocidas que 
agremien y ·asocien a los industriales, los 
productores agrarios, el comercio, las enti­
dades financieras y aseguradoras y las em­
presas y entidades de prestación de servicios. 

3. Dos en representación de los sectores . 
sociales, escogidos de ternas que elaborarán 
y presentarán las organizaciones nacionales 
jurídicamente reconocidas que ágremien o 
asocien a los profesionales, campesinos, em­
pleados, obreros, trabajadores independientes 
e informales. 

4. Uno en representación ·del sector edu­
cativo y cultural, escogido de terna que 'pre­
senten las agremiaciones· nacionáles jurídi­
camente recon_ocidas - de las universidades, 
las organizaciones jurídicamente reconocidas 
que agrupen a nivel nacional instituciones 
de educación primaria y secundaria de ca­
.r.ácter público o privado, las organiZaciones 
nacionales legalmente constituidas cuyo ob­
jeto sea el desarrollo científico, técnico o 
cultural, y las organizaciones que agrupen a 
niv.el nacional los estudiantes universitarios. 

5. Uno en representación del sector eco­
lógico, escogido de terna ,que presenten las 
organizaciones jurídicamente reconocidas cu­
yo objeto sea la protección y defensa de los 
recursos naturales y el medio ambiente. 

6.. Uno en representación del sector co­
munitario, escogido de terna que presenten 
las agremiaciones nacionales de asociaciones 
comunitarias con personería jurídica. · 

7. Un representante de los indígenas y 
minorías étnicas', escogido de terna que pre­
senten las organizaciones nacionales jurídi­
camente reconocidas que los agrupen. 

Parágrafo 19 Mientras se organizan las 
regiones administrativas y de planificación 
a que se refiere el numeral primero (19) 
del presente. artículo, en representación de 
las entidades territoriales asistir.á:n un gober­
nador y un alcalde escogido por cada uno de 
los cinco Corpes que hoy existen. 

Artículo 10. Calidades y p·er-íodos. Para 
efectos de la designación por parte d�l Pre­
sidente de la República de los ·integrantes 
del Consejo Nacional de Planeación, se ten­
drán en cuenta, entte otros, los siguientes 
criterios: el esta!' o haber estado vinculado á 
'las actividades del" respectivo sector o terri� 
torio y· poseer conocimientos técnicos o ex­
"periencia en los asuntos del sector o región 
que se trate. 

· · 

. Los integrantes del Consejo Naeional de 
:Planeación serán designados para un período 
de ocho años y la mitad de sus miembros 
será renovado cada cuatro años. En el evento 
en que el número de intégrantes del Consejo 
sea impar, su número será renovad_o y - co­
rresponderá al que resulte de aproximar el 
cuociente al número entero siguiente. 
· � Parágra:fo. Para efectos de dar cumpli­
·miento a lo anterior, la renovación ele · la 
mitad de los miembros designados para con­
.formar el primer Consej•o ·:rq:acional a·e Pla­
·n eación a partir, de la vigencia de la presente 
{ey se realizará a los cüatro a:ños ·ele haber 
-sido designados, conforme a fa ·determinación 
que tome el Gobierno Nacional. 

Artículo 11. Designación por parte del 
Presidente. Una vez que las organizaciones 
de las autoridades y sectores a que se refiere 
el artículo anterior presenten las ternas co­
rrespondientes a consideración del Presiden­
te ele la República, éste proceder.á a designar 
los miembros del Consejo Nacional ele Pla­
neación siguiendo como criterio principal de 
designación, el previsto en el artículo 10 de 
hi presente ley. Si transcurrido un .(1) mes 
desde la fecha en que hubiere sido convocado 
a conformarse el Consejo Nacional de Pla­
neación, el Presidente de la República no 
hubiere recibido la totalidad de las ternas 
de candidatos, designará los que falten sin 
más requisitos que la observancia de los cri­
terios de designación previstos en la Consti-

. tución y en la presente ley, 
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Artículo 12. Funciones del Consejo Nacio. 
nal de Planeación. Son funciones del Consejo 
Nacional. ele · Planeación: 

1 .  Analizar y discutir el proyecto del Plan 
Nacional ele Desarrollo. 

2. Organizar y coordinar una amplia dis­
cusión nacional sobre el proyecto del Plan 
Nacional de Desari·ollo, mediante reuniones 
con los .Consejos Territoriales de Planeación 
en las cuales intervengan los sectores eco­
nómicos, sociales, ecológicos, comunitarios y 

·c�lturales, ·con el fin de garantizar eficaz­
mente la participación ciudadana de acuerdo 
con el artículo 342 ele la Constitución Polí­
�L 

. 
, 

3. Absolver las consultas que, sobre el 
Plitn Nacional de Desarrollo, formule el Go­
bierno Nacional o las demás autoridades ele 
.planeación durante la discusión del -proyecto 
del Plan. 

4. Formular recomendaciones a las demás 
autoridades y organismos de planeación so­
bre el contenido y la forma del Plan durante 
la discusión del proyecto. . 

5. Conceptuar sobre el proyecto del Plan 
de Desarrollo elaborado por el Gobierno. 

CAPITULO IV 

.Procedimiento para la elaboración del 
Plan Nacional de Desarrollo 

Artículo 13. Proceso de elaboración. La 
elaboración de1 proyecto del Plan Nacional 
de Desar.rollo, que debe ser sometido por el 
'Gobierno al Congreso de la República du­
rante los seis meses siguientes a la iniciación 
del período' presidencial, se adelantará con-

. forme a las . disposiciones de los artículos 
siguien�es. 

· 

Al·tículo 14. Formulación inicial. Una vez 
elegido el ·Ptesidente de la República todas 
las -dependencias de la administración y en 
particular, las autoridades ele planeación, le 
prestarán el apoyo administrativo, técnico y 
de información que sea necesario para que 
adelante las gestiones indispensables para 
iniciar la formulación del Plan de Desarrollo. 

Artículo 15. Coordinación de las hbnres 
de· formulación. El Director del Departa­
.mento Nacional de Planeación, coordfoará de 
cónfoí:·midad coi:i las orientaciones imparti­
·das por el Preside!lte de la República, las 
labores requeridas para continuar la formu­
lación del Plan ele Desarrollo, con los minis­
terios y las regiones· administrativas de pla­
nificación 'que se organicen en· desarrollo del 
artículo 306 y las Regiones que se organicen 
como entidades territoriales en desarrollo del 
artículo 307 de la Constitución Política y 
con el Consejo Superior de la Judicatura a 
través de1su Sala Administrativa. 
. Artículo 16. Participación activa de las 
entidades territoriales. Las autoridades na­
cionales de planeación y las entidades de· pla­
nificación regional que llegaren a constituir­
se, garantizarán la participación activa de 
las autoridades ele planeación, de tas enti­
dades territoriales, en el proceso de elabo­
ración del Plan. 

Artículo 17. Presentación .al ·conpes. El 
Director del Departamento Nacional de Pla­
neación presentará a consideración del Con­
pes el proyecto del Plan en forma integral 
o por elementos o componentes del mismo. 
El componente correspondiente al Plan ele 
Inversiones. deberá contar con el concepto 
previo relativo a las implicaciones fiscales 
del proyecto del Plan, emitido por el Conse­
jo Superior de Política Fiscal, Confis. El 
Conpes _aprobará finalmente un documento 
consolidado que contenga la totalidad el.e las 
partes del Plan, conforme a lá Constitución 
y a la presente ley. Para estos efectos, el 
Conpes invitará a algunas de las sesiones a 
representantes de las regiones administra­
'tivas y de planificación o las organizaciones 
que 'hicieren sus veces, mientras éstas se 
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constituyen y al Presidente del Consejo Su­
perior de la Judicatura. 

Parágrafo. Cuando se organicen las Re­
giones como entidades tGrritoriales, de acuer­
do con lo que dispone el artículo 307 de la 
Constitución, para 1as sesiones previstas en 
este artículo el Con pes podrá invitar - a re­
presentantes de las mismas. 

· Artículo 18. Concepto del Consejo Nacio­
nal de Planeación. El proyecto del Plan, como 
documento consolidado en sus diferentes 
componentes será sometido por el Presiden­
te de la· República a la consideración del 
Consejo Nacional de Planeación a más tar­
dar el 19 de.diciembre, para análisis y discu­
siün del mismo, para que rinda su co11cepto 
v formule las recomendaciones que considere · 

�onvenientes, antes del 10. de enero. Si lle­
gado el 10 de enero, el Consejo no se hubiere 
rei.mido o pronunciado sobre la totalidad o 
parte del proyecto del Plan, se considerará -
surtido ese requisito en esa fecha. 

Artículo 19. Proyecto definitivo. Oída la 
opinión del Consejo, el Con pes efectuará las 
enmiendas que considere pertinentes, luego 
de lo cual, el Gobierno a través del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público presentará- el 

. proyecto a consideración del Congreso de la 
República, a más tardar el 6 de febrero, para 
lo cual convocará a sesiones extraordinarias. 

CAPITULO V 

Aprobación clel Plan 

Artículo 20. Presentación y primer debate. 
El proyecto del Plan Nacional de Desarrollo 
será presentado ante el Congreso de la Re­
pública y se le dará primer debate en las 
comisiones de asuntos económicos de ambas 
Cámaras en sesión conjunta, en un término 
improrrogable de dos meses. 

Artículo 21. Segundo debate. Con base en 
e1 informe rendido en el primer debate, cada 
una de las Cámaras en sesión plenaria dis- -
cutirá y- decidirá sobre el proyect_o presen­
tado en un término improrrogable de un 
mes. 

Artículo 22. Modificaciones por parte del 
Congreso. En cualquier momento durante el 
trámite legislativo, el Congreso podrá intro­
ducir modificaciones al Plan de Inversiones 
Públicas, siempre y cuando se mantenga el 
equilibrio financiero y la consistencia ma­
croeconómica. Para las modificaciones o la 
inclusión de nuevos programas o proyectos 
de inversión, se requerirá aprobación por 
e8crito del Gobierno Nacional por conducto 
del Ministro dé Hacienda y Crédito Público 
y el Director del Departamento Nacional de 
Planeación. 

Cuando las modificaciones se produzcan 
en desarrollo de las sesiones plenarias, no 
·será necesario que el proyecto retorne a las 
comisiones pero se requerirá siempre la apro­
bación de la otra Cámara. En caso de que 
esta última no las apruebe, o le introduzca 
modificaciones, se nombrará una comisión 
a·ccidental integrada por miembros de am­
has Cámaras que dirimirá el desacuerdo y 
someterá nuevamente el texto a aprobación 
en la plenaria correspondiente. En ningún 
caso el trámite de las modificaciones amplia­
rá el término para decidir. 

Artículo 23. Modificaciones por parte del 
Gobierno Nacional. En cualquier momento 
durante el trámite legislativo, el Gobierno 
Nacional podrá introducir. modificaciones a 
cualquiera de las partes del Plan Nacional 
el.e Desarrollo. Si" se trata de modificaciones 
al Plan de Inversiones Públicas, se observa­
rán las mismas disposiciones previstas en -

el artículo 1precedente, en lo pertinente. 
Artículo 24. Participación clel Director del 

Departamento Nacional de Planeación. El 
Director del Departamento Nacional de Pla­
neación asesorará al Congreso en el análisis 
del proyecto deI Plan Nacional de Desarrollo 
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y llevará la vocería del Gobierno ante las 
comisiones de asuntos económicos, cuando el · 
Presidente así se lo encomiende. Para tal 
fin asistirá a las Comisiones Constituciona­
les con el objeto de suministrar los informes, 
datos y explicaciones, que sean indispensa-
bles. _ 

Artículo 25. Aprobación del Plan por de­
creto. Si el Congreso Nacional no aprueba 
el Plan Nacional de Inversiones Públicas en 
el término de tres meses señalado por la 
Constitución, el Gobierno podrá poner en vi­
gencia, mediante decreto con fuerza de ley, 
el proyecto presentado por éste. 

CAPITULO VI 
Ejecución del Plan 

Artículo 26. Planes de acción. Con base en 
el Plan Nacional de Desarrollo aprobado, 
cada uno de los organismos públicos de todo 
orden a los que se aplica esta ley preparará 
su correspondiente plan de_ acción. 

Artículo 27. Banco Nacional de Programas 
y Proyectos. El Banco Nacional de Progra­
mas y Proyectos es un instrumento del sis­
tema de información para _la planeación que 
registra los programas y proyectos viables 
técnica y socioeconómicamente susceptibles 
de financiación eón recursos del Presupuesto 
General de la Nación. 

· 
· 

Artículo 28. "Armonización y sujeción de 
los presupuestos oficiales al Plan. Con el fin 
de garantizar la debida coherencia y ·armo­
nización entre la formulación presupuesta! 
y el Plan Nacional de Desarrollo, se obser­
varán en lo pertinente las reglas previstas 
para el efecto por la Ley Orgánica del Pre­
supuesto. 

CAPITULO VII 

Evaluación del Plan 

Artículo 29. Evaluación. Corresponde al 
Departamento Nacional de Planeación, en 
su condición de entidad nacional de planea­
ción, diseñar y organizar los sistemas de 
evaluación de gestión y de r·esultados de la 
administración, tanto en lo relacionado con 
políticas como con proyectos de inversión, 
y señalar los responsables, términos y con­
diciones para realizar la evaluación. Dichos 
sistemas tendrán en cuenta el cumplimiento 
de las metas, la cobertura y calidad de los 
servicios y los costos unitarios, y establece­
rán lbs procedimientos y obligaciones para 
el suministro de la información por parte de 
las entidades. -

- De acuerdo con la organización del Sistema, 
las principales entidades ejecutoras desarro­
llarán sus propios sistemas de evaluación, y 

- el Departamento Nacional de Planeación po­
dr.á efectuar de manera selectiva, directa o 
indirectamente, la evaluación de programas 
y proyectos de_ cualquier entida� nacional o 
territorial responsable. 

Parágrafo. Por lo menos tma ve2; al año, 
el Conpes se reunirá con el propósito de con­
siderar y analizar las evaluaciones realizadas 
conforme a este artículo por los organismos 
y entidades responsables y por el Departa­
mento Nacional de Planeación, así como los 
informes de este Departamento sobre la · ges-
tión y el seguimiento del Plan. · 

CAPITULO VIII 

Los planes de desarrollo de las entidades 
territoliales 

Artículo 30. Contenido de los planes de 
desarrollo de· las entidades territoriales. Los 
planes de desarrollo de las entidades terri­
toriales estarán conformados por una parte 
estratégica y un plan de inversiones a me­
diano y largo plazo, en los términos y con­
diciones que de manera· general reglamenten 
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las Asambleas Departamentales y los Con­
cejos Distritales y Municipales o las autori­
dades administrativas que hicieren sus veces, 
síguiendo los criterios de formulación esta­
blecidos en la presente ley. 

Artículo 31. Alcance de la planeación en 
las entidades territoriales. Las entidades te­
rritoriales tienen autonomía en materia de 
planeación del desarrollo económico y social, 
en el marco de las competencias, recursos y 
responsabilidades que les ha atribuido la 
Constitución y la ley. 

CAPITULO IX 

Autoridades territoriales de planeación 

Artículo 32. Autoridades y entidades ele 
planeación en los niveles territoriales. Son 
autoridades y entidades de planeación en las 
entidades territoriales: 

1. El Alcalde o Gobernador, que será el 
máximo orientador de la planeación en la 
respectiva entidad territorial. -

2 .  Las Asambleas Departamentales y los 
Concejos Municipales o Distritales respec­
tivamente. 

3. El Consejo de Gobierno Municipal, De­
partamental o Distrital, o aquellas depen-

- dencias equivalentes dentro de la estructura 
administrativa de las entidades territoriales 
que llegaren a surgir en aplicación de las 
normas constitucionales que autoricen su 
creación. 

4 .  La Secretaría, Departamento Adminis­
trativo u Oficina de Planeación que desarro­
llará las orientaciones de planeación impar­
tidas por el Alcalde o Gobernador, dirigirá 
y coordinará técnicamente el trabajo de for­
mulación del Plan con las Secretarías y 
Departamentos Administrativos, y las en­
tidades descentralizadas departamentales na­
cionales que operen en la jurisdicción. 
. 5. Los Consejos Territoriales de Planea­

ción. 
6. Las Secretarías, Departamentos Admi­

nistrativos u oficinas especializadas, en su 
respectiva órbita funcional. 

Parágrafo 1 Q De conformidad con lo dis­
puesto en el artículo 344 de la Carta, en­
tiéndase por orga:µismos departamentales de 
planeación las correspondientes Secretarías, 
Departamentos Administrativos u Oficinas 
de Planeación o las dependencias que hicieren 
sus veces. 

Parágrafo 29 Si surgieren nuevas entida­
des territoriales, las dependencias que den­
tro de su estructura se creen y sean equiva­
lentes a las citadas en el presente artículo, 
tendrán el mismo carácter funcional anotado 
respecto de aquéllas. 

Artículo 33. Consejos Territoriales de Pla­
neación. Los Consejos Territoriales de PJa:.. 
neación del orden departamental, distrital o 
municipal, estarán integrados por las perso­
nas que designe el Gobernador o el Alcalde 
respectivamente, de las ternas que presen­
ten las correspondientes autoridades y or­
ganizaciones, de acuerdo con la composición 
que definan las Asambleas o Concejos, se­
gún sea el caso. 

Los Consejos Territoriales de las nuevas 
categorías de entidades territoriales que se 
creen en desarrollo de la Constitución vigen­
te, estarán integrados por las personas que 
designe su máxima autoridad administra­
tiva, de las ternas que presenten las corres­
pondientes autoridades y organizaciones, de 
acuerdo con la composición que definan los 
organismos que fueren equivalentes a las 
corporaciones administrativas de elección P-O­
pular existentes en los departamentos o mu­
nicipios. 

Artículo 34. Funciones de los Consejos 
Territoriales ele Planeación. Son funciones 
de los Consejos Territoriales de Planeación 
las mismas definidas para el Consejo Nacio­
nal, en cuanto sean compatibles. 
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Parágrafo. La dependencia de planeación 
de la correspondiente entidad territorial pres­
tará al respectivo Consejo el apoyo adminis­
trativo y logístico que sea indispensable para 
su funcionamiento. 

CAPITULO XI 
Procedimientos para los planes territoriales 

de desarrollo 

lYlartes 19 de octubre de 1993 

5. El proyecto de Plan como documento 
consolidado, será presentado por el Alcalde o 
Gobernador a cqnsideración de los Consejos 
Territoriales de Planeación, a más tardar den­
tro de los dos (2) meses siguientes a la fecha 
de su posesión, para análisis y discusión del 
mismo y con, el propósito de que rinda su 
concepto y formule las recomendaciones que 
considere convenientes. 

5. El respectivo Consej o Territorial de Pla­
neación deberá realizar su labor antes de 

Artículo 35. En materia de elaboración, transcurrido un (1) mes contado desde la fe-
aprobación, ejecución Y evaluación ele los cha en que el Alcalde o Gobernador de la 
planes de desarrollo de las entidades territo- entidad territorial respect�va haya presentado 
riales, se aplicarán, en cuanto sean compa- ante dicho Consej o el documento consolidado 
tibles, las mismas reglas previstas en esta del respectivo proyecto de Plan. 
ley para el Pfan Nacional de Desarrollo. ·si transcurriere di.cho mes sin que el respec-

Artículo 36. Para los efectos del procedi- tivo Consej o Territorial de Planeación se hu-
miento cor.respondiente, se entiende que: · biere reunido o pronunciado sobre la totalidad 

a) En lugar del Departamento Nacional o parte del proyecto ·de Plan, se considerará 
de Planeación actuará la Secretaría, Depar- surtido el requisito en esa fecha. · 

tamento Administrativo u Oficina de Pla- Tanto los Consejos Territoriales de 'Planea-
neación de Ja entidad territorial o la .<lepen-. ción 'como los Concejos y Asambleas, verifi-, 
dencia que haga sus veces; carán la correspondencia de los planes con 

b) En lugar del Con pes, actuará el Con- los programas de gobierno que .hayan sido re-
sejo de Gobierno; en lugar del Consejo Na- gistrados al momento de la :inscripción como: 
cional de Planeación lo har.á el respectivo candidato, por el Alcalde o Gobernador electo.· 
Consejo Territorial de Planeación que se or- Artículo 39. Aprobación. Los planes serán · 
ganice en desarrollo de lo dispuesto por la sometidos a la .considera·ción .de la Asamblea · 
presente ley; . o Concej o dentro de los primeros tres (3) me-

e) En lugar del Congreso, la Asamblea o se.s del respectivo período del Gobernador o 
Concejo correspondiente. . Alcalde para sü aprobación. 'La Asamblea o 

Parágrafo. Si llegaren .a surgir nuevas Concejo d'eberá decidir ·sobre los Planes dentro 
cateo·orías de entidades territoriales en des- del mes siguiente a su presentación y si trans- · 

arrollo de las normas constitucionales vigen- curriere ese lapso sin adoptar decisión .alguna, 
tes lo previsto en este artículo se aplicará el Gobernador o Alcalde podrá adoptarlos me- · 
a l�s dependencias u organismos equivalen- diante decreto. Para estos :efectos y. si a ello 
tes a los citados en los literales a), b) Y c) hubiere lugar, el respectivo Gobernador o Al-
del mismo. calde convocará a sesiones extraordfoarias a 

Artículo 37. Los planes de las entidades · la correspondiente Asamblea o Concej o. To-
territoriales se adoptarán con el fin de ga- da modificación que pretenda introducir l;:t 

rantizar el uso eficiente de los recursos y el Asamblea o Concejo, debe·contar con la acep-
desempeño adecuado de sus funciones. La tación previa y por escrito del Gobernador o 
concertación ele que trata el artículo 339 de Alcalde, según sea el caso. 

· · 

la Constitución procederá cuando se trate ele- Artículo 40. Planes de acción en las entida-
pl'ogra:inas y proyectos ele responsa�ilidacl des ter�·itoriales. Con base en los planes de . 
c.ompa:ttida entre la Nación Y la� entidades desarrollo departamentales, municipales o · 
territoriales, o que deban ser obJeto de co- distritales aprobados por los correspondientes 
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mentales. Si durante la vigencia del Plan de 
las entidades territoriales .:;e establecen nue­
vos planes en las entidades de más amplia· 
j urisdicción, el respectivo mandatario podrá 
presentar, para aprobación de la Asamblea o 
Concej o, aj ustes a sus presupuestos pluria­
nuales de inversiones para hacerlo consisten­
te con aquellos. 

Artículo 45. Los procedimientos para la ela­
boración, aprobación, ej ecución y evaluación 
d-e los planes de desarrollo de las entidades 
territoriales que se llegaren a organizar en -
desarrollo de las normas constitucionales que 
autorizan su creación, se aplicarán en relación 
con las dependencias, oficinas y organismos 
que .sean equivalentes a lo.s .que pertenecen a 
la estructura de las entidades territoriales ya 
existentes, y a los cuales ésta ley otorga coni­
pebencias en materia de planeación. 

CAPITULO XI 

Las regiones de planificación. 

Artículo 46 . . Funciones ·especiles de las re­
giones·de '}1lanificación en relación con el pla111 · 
de desarrollo. Corresponderá a las regiones de 
planificación legalmente existentes a la fe­
cha de ·vigencia de esta ley, contribuir a que 
haya la debida coherencia y articulación entre 
la planeación nacional y la de las entidades 
territoriales, asi como promover y preparar 
planes y programas que sean de interés mutuo 
de la Nación y de los departamentos, asesorar 
técnica y administrativamente a las oficinas 
de planeación departamentales, y apoyar los · 
procesos de descentralización. 

· 

· Parágrafo. Las funciones y competencias de · 
las .regiones de planificación a las cuales se · 

refiere esta ley, serán asumidas por las regio­
nes ad:i;ninistrativas y de planificación que se · 
organicen en desarrollo del artículo 306 de · 
la Constitución Política. 

CAPITULO XII . 

Disposiciones generales. 
financiación. Concejos o Asambleas, cada una de dichas en- · 

Artículo 38. Elaboración. Para efectos de tidades territoriales preparará su corres- · Artículo 47. Los planes de desarrollo y la 
la elaboración del proyecto del Plan se obser- pondiente plan de acción y ·10 someterá a la capacidad de pago. Para los efectos previstos 
varán en cuanto sean compatibles las normas aprobación del respectivo Consejo de Gobier- en el artículo 364 de la Constitución Politica y 
previstas para el Plan Nacional; sin embargq no departamental, ·füstrital o municipal. En como criterio de armonización entre los pre- · 
deberá tenerse especialmente en cuenta lo el caso de lo.s sectores financiados con trans- supuestos oficiales Y el Plan Nacional de Des-
siguiente: . ferencias nacionales, especialmente educación arrollo, se entiende como capacidad de pago · 

1. El· Alcalde o Gobernador elegi�1o im- y salud, estos planes deberán ajustarse a las de las entidades territoriales, así como de las' 
partirá las orientacio.nes para la elaboración normas legales-establecidas para dichas trans- entidades descentrailizadas tanto del orden· 
de los planes de desarrollo conforme al pro- ferencias. · nacional como territorial, el 50% del valor· 
grama presentado al· inscribirse como can- Para el caso de los municipios, además de presente del ahorro disponible que resulte du-
didato. los planes de desarrollo reg·ulados por la pre- · rante la _vigencia del crédito que se ·proyecte 

2. Una vez elegido el Alcalde o Goberna- sen te ley, contarán con un plan de .ordena- contratar. ·Para estos efectos se entiende por . 
dor respectivo, todas las dependencias de la miento urbano que se reg·irá por las disposi- ahorro disponible, el valor resultante de la· 
administración territorial y en particular, ciones especia-les sobre la materia. . diferencia entre los ingresos corrientes de 
las autoridades y organismos de planeación, _ Artículo 41. Evaluación. Corresponde � los; djchas entidades incluidas las transferencias 
deberán prestarle a los candidatos electos y organismos departamentales .. de - planeaciQ.n. Y, . los pagos que deban .efectuarse por con-
a las personas que estos designen para el . · efectuar la -evaluación de gestión y resultados c�p_to de gastos d·e funcionamiento, servicio. 

efecto, todo el apoyo administrativo, técnico . de los -planes y programas de .desarrollo. e in-: · de .la .deuda e inversiones que ·sean de priori­
Y de ínformación que sea necesario para la . versión tanto del . rnspectivo <:teparta:i;nento, . taria realización por razones de orden legal, 
e1aboración del Plan. como de los mun_ictpios de su j urisdicción� . contractual o de conveniencia según el caso .. 

3 - El Alcalde o Gobernador, presentará por .Artículo 42. Informe .del Gobernado1'. o. Al-. . Para; estos mismos efectos, entiéndese por en-

c·onducto del Secretario de Planeación o Jefe calde. El Gobernador o Alcalde .presentará-in�, deudamiento interno Y externo aquellas ope- · 
de la Oficina que haga si,rn veces ·en la respec- forme anual de la .ej ecución .de los planes a la . ráciones .de crédito público a las que hace 

tiva entidad -territorial, a. consideración ·del respectiva Asamblea o Concejo.o .la.a-.utor,idad.. referencia .el estatuto para la contratación 
Consej o de Gobierno o el cuerpo que ·haga sus administrativa .que hiciere sus .veces ,en los.. de .üi .administración pública. 

. 

veces, el .proyecto del Plan en forma integ·ral · · otros .tipos de entidades territoriales que lle- ·  . _ El Ministerio de Ha;eienda :y Crédito Público 
o por elementos o componentes del- mismo. Di- garen a crearse. . y:.elDepartamento 'Nacional ·de Planeación f.i-
cho Consejo -de. Gobierno aprobará fin�lment'e Artíc.ulo 43. Armoriización con·· los. presu- . jarái.i. los criterios .que se deberán utilizar en 
un cl.ócumento · con.solidado que _.contenga 'la . puestos. En lo·s presupuestos anuales se· deben liu; proyecciones .de .ingresos :Y . gastos y en ·el 
totalidad. de-las·partes del Plan, dentro de ilos. reflej ar los presupuestos plurianuales de in:.: . .  cMc-µlo 'del ·valor presente.  
dos (2) meses siguientes ·a la ·posesión :det versión. Las Asambleas .y. Concejos .dfiliniráfl . >La capacidad de pago·de la Nación será "de- , 
respectivo Alcalde -onobernador ·Conforme a:ia. los procedimientos_ .a tra;vés. de los cuales lQs �- · . terminada por .el Gobierno ·:Naciona:l a · través: 
Constitución Política y a las .disposicfoire1r de · . .. Planes Territoriáles serán armoniz-ados cori'los ·-

.
_ · del{:�inisterio -de Hacienda y ·crédito Público: 

la presente ley. 

· 

. · 

· · ·

. 

: 
·_ · .r·espectivos presupuestos. - · · . .. - ' y ·deberá ser-tenida:eircuenta al 'ttrnmento de·� 

4;. · Simultáneainnéte a la presentación -·del · . -:Artículo 44. Ajustes de los planes. ·Las .planes · · · def.inirse·los aspectos·de financiación contero:-. · 

proyecto de plan a consideráéió'n-ael.·coriséjó .. 
· , de· :IaB entidades-, territoriales ·:de :los :diversos,-.�- plaO:os :en·-.el-Plán .Nacionál"de.Desarrollo. J:,a. . . . 

· de C'fobtemo o el cuerpo· que haga :sus 'V.(lcre�/.. niveles, -�ntre .. sí. y ,co11 .respecto al ·plan n� ... ; , .®termiriaoi¡ln :de dicha ·capacidad . de .pago.'. '. : .- . : . 

.. fa .· respectiva .admini�traci'ón;territtir:iál -c�tn:'.""'.. · _citfüal; :.ten_ctr�ii·:en.:cµenta· las ·:politica,s;.estra-� :>· - �e·afeetua·rái:ténlericlp, éh 'cuenta.:criterios .taie.s:: .. : ·::: ,< . :: -.. 
v<Jc-ará a· cohsti tuirse. al ·c�ns�jo:TerritOtial · ·qe . 'tegfas y ·i>ra,g.ram·as:· que- -son 110-'iÜ.ter.és• 'll1 upuo:; · � .c(>tn:Ó ·el •crecimiento" econóqüca, .fa· .s� tuacióh." :: .. � : : . .· : . : ;. 
Planeación. ·· - - " -.,. · ' ·y ;ie-�dari ... coherenéia·:a 'las :accl.o.nes .. . �piberna..: fisea:1;, cáníbiar.fa ,,_.y . . ·moQ:eta;ria: de(p_a;i�. . .: ·: · ·• : ·": '. /· .::: 
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Parágrafo. Los límites previstos en este ar­
. tí culo no serán aplicables a operaciones de 
crédito que dentro del giro ordinario de sus 

. negocios, realicen aquellas entidades públicas 
organizadas como instituciones financieras o 

. aquellas que hayan sido autorizadas pari:i. 
, operar como tales. 

Para créditos destinados a mantener la re­
gularidad. de los pagos, la capacidad de pago 

· estar� determinada por el 10% de los ingresos 
corrientes presupuestales en la respectiva vi­
gencia. Las cuantías amortizadas de estos 

· créditos generarán disponibilidades para nue­
vas contrataciones. 

Artículo 48. Apoyo técnico y administrativo. 
Para los efectos de los procesos de planeación 
de que trata la. presente ley, asígnase las si­
guientes responsabilidades de apoyo técnico y 

. administrativo : 
1 .  El Departamento Administrativo Nacio-

nal de Estadística, DANE, de acuerdo con el 
. Departamento Nacional. de Planeacióh y los 
. organismos de planeación departamentales y · 

mu11icipales, esta:blécerá un sistema de infor.-
' mación que permita .elaborar diagnósticos y 
. realizar labores de seguimiento, evalUación y 

control de los planes de desarrollo por parte 
.,de · las �ntidades nacionales. y territoriales de 
. planeación. 

2 .  El Departamento Nacional de Planea­
ción, organizará y pondrá en funcionamiento 

. un sistema de evaluación posterior del Plan 
Nacional de Desarrollo y de los planes de las 

· entidades territoriales, que será coordinadó, 
· dirigido y orientado por el mismo Departa­
mento. 

3 .  Las entidades territoriales, a través de 
sus organismos. de planeación, . organizarán· y 
pondrán en funcionameinto bancos territo­

. riales de programas. y proyectos. El Departa-. 
mentO' Nacional de Planeación organizará 
las metodologías, criterios y procedimientos . 

· que permitan integrar una Red Naciona-1 de 
· Bancos de Programas y Proyectos, de acuerdo 
. con lo que se disponga en el reglamento. 

Artículo 49. Adecuación institucionál. Para 
. · 1os efectos de la presente ley, de conformidad 

con el numeral 10 del artíc:ulo 150 de la Cons­
titución Política, confiérense facultades ex­
traordinarias al Presidente de la República, 
por el término de seis meses contados a partir 
de la fecha. de vigencia de la presente ley, 

. para .que reforme la estructura y funciones del 
Departamento Nacional de Planeación. 

Artículo 50. Régimen de transición de los 
Corpes. La ley que reglamente los artículos 
306 y 307 establecerá la organización, funcio­
nes y recursos de las reg-iones. Los Consej os 
Regionales de Planificación, creados por las 

. disposiciones legales, promoverán dentro del 
término de un año la organización de regiones 
de que trata el artículo 306 de 'la Constitución. 

· ConclUido dicho término la organi'zación ad­
ministrativa y financiera de los actuales Con­

. sejos Regionales de Planificación -Corpes-
dej ará de existir. ' 

Artículo 51. Vigencia. La presente ley rige 
a partir de la fecha de su promulgación. 

Rudolf Hommes Rodríguez. 

EXfPOSICION DE MOTIVOS 

del Proyecto de ley "por el cual se adopta la 
Ley Organica de Planeación. 

Honorables Senadores : 

Dentro de las modificaciones formuladas 
por la Carta Política de 1991, en lo referente 
a lo económico y de la hacienda pública, una 
de las más importantes y significativas inno­
vaciones es, sin lugar a dudas, la reorganiza­
ción clel régimen de la planeación económica 
y social que aunque ya desde la reforma de 
1968 se elevó a rango · constitucional, hasta la 

· fecha no había podido tener una real ope­
rancia. 

]\'fartes 19 de octubre de 1993 

La Carta Fundamental en su Título XII, 
. Capítulo 2 establece las normas relativas al 
contenido y las partes esenciales del Plan Na­
cional de Desarrollo, dentro de las cuales se 
observan entre otras, la obligación para el 

. Gobierno de elaborarlo, la forma como habrá 

. de integrarse el Consej o Nacional de Planea . ..: 

. ción, al que corresponderá el delicado · deber 
de discutirlo y conceptuarlo y, la obligación a 

. cargo del Presidente de la República de pre­
sentarlo a consideración del Congreso para 

. su aprobación dentro de los seis meses si­

. guien tes a. la iniciación del período Presiden,.. 
cial respectivo; lo ' cual, como es obvio sólo 
podrá. ocurrir a partir del 7 de agosto de . 1994. 

· . Igualmente - la . Constitución Política ha. seña­
. lado. alg.unas reglas generales sobre la ma­
· ner.a como.  debe ser .presentado el Plan al 
Congreso .de la. República, para su posterior 

. discusión. y. aprobación. 
.Quiso de otr.a parte el constituyente, y he 

aQuí lo definitivo para. que la. planeación pue­
... da ser una. realidad, que fuera materia de 
. una ley orgánica. especial, todo lo r.elacionad·o 
. con la expedición de los procedimientos de 
. elaboración, ,aprobación y ej ecución de los 
. planes- de desarrollo, . así. como los mecanismos 
apropiados para la armonización y. suj eción 
de los J?resupuestos oficiales a .  dichos proce­
dimü�ntos. Dicha ley orgánica deberá además, 
determinar. la organización y funciones del 
Consej o Nacional de Plaeanción y los Cense-. jos Territoriales, así como la forma de ase:­

. gurar la. participación ciudadana en la discu­. sión- de· los planes de desarrollo. 
·Aun cuándo las disposiciones de dicha ley 

. orgánica no alcanzarán a regir para. la pre­
sente ·administración, sin embargo el Gobierno 
NaciCmal há estimado pertinente que el ho­
norable Congreso de la República se ocupe · de 
su estudio detallado y urgente, a fin de ga­
rantizar la existencia del i:hstrumento legis­
láitvo que desarrolle los mandatos constitu­
cionales sobre la materia y además con�eriga 
los procedimientos indispensables- para que· el  

. país p:ueda disponer. de un Plan Nacional de 
· Desarrollo a partir al  menos, del  próximo. Go­. bierno; 

El contenido del proyecto que presentamos / 
a la consideración del honorable Cong·reso 
obedece a las orientaciones y criterios que se 

· explican a · continuación: 

< 1 . · Las autoridades de pla.neación. 

Coll' el fin de orgaiiizar debidamente el 
:sistema de planeación tanto en el orden na­. cional como eri las entidades ten-itoriales; y 

teniendo en ·cuenta que la misma Constitución 
· .ordena . que la elaboración del" Plan. por parte 

det Gobierno se realice · con la participación 
activa de lás autoridades de pianeación, el 
proyecto las identifica y define claramente. 

Eh el orden nacional, la primera autoridad 
de planeación · es el· ,Congreso como una ex­
presión máxima del principal instrumento de 
la democrácia, cual es el foro del Congreso 

· de la República, en cuyo seno se debate y 
aprueba el proyecto del Plan Nacional de 
Desarrollo . · A  nivel administrativo están 
opviainente encabezadas por el Presidente de · 

l a  República, en su condición de má:idmo 
orientador de la planeación. Es en razón de 

. ese carácter que desde el mismo momento 
en que er Presidente es elegido, debe organi-

. zar un grupo de ;trabaj o que, en su nombre, 
adelante todas las gestiones indiispensables 
para iniciar la formulación del Plan Nacional 
de Desarrollo, el cual habrá de contar con 

· todo el apoyo administrativo, técnico, y de 
información que. sea indispensable, por parte 
de las dependencias de la administración y de 
las autoridades y organismos de planeación 
del país. 

De otra parte, es el Presidente de la Re:.. 
pública quien debe impartir al Director del 

. Departamento de Planeación, las orientacio­
nes esenciales para la elaboración del Plan ; 

' designar a los integrantes del Consej o Nacio-
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nal de PI°aneación y, en general dirigir por 
conducto de las autoridades pertiiientes to­
das las actividades relacionadas con la dis­
cusión y aprol:}ación del Plan, su ej ecución y 
e val u ación . 

La ley proyectada reconoce también al Con­
sejo Nacional de Política Económica y Social, 

. Conpes, organismo que históricamente ha de­
mostrado su eficacia en todo cuanto se refiere 
a la conducción. de las orientaciones eco­
nómico-sociales del Gobierno, como el cuerpo 
que debe asumir la función de aprobar el 
proyecto de Plan Nacional de Desarrollo, an­
tes . de ser sometido por el Presidente de la 
República a la consideración del honorable 

· Congreso. Durante e.ste mismo trámite apro-
. batorio ante el Conpes, el proyecto de· Plan 
deberá someterse a un concepto previo im'­
partido por el Confis, con el propósito de que 
se pronuncie sobre las implicaciones fiscales 
del mismo. Con todo esto se: .busca. asegurar 
que los proyectos que formen .parte del lPlan 

. que va a ser sometido . a  consideración del 
honorable Congreso, cuenten con una base-. 
real..desde el punto. de v.ista financiero y pre-

. supuesta! a partir de la cual · se disponga de 

. un criterio claro para proceder a su debate 
y posterior aprobación . 

De igual manera, en armonía con las fun­
ciones que legalmente le corresponden, pero 
perfeccionando y delimitando aún más su 
papel en el campo de la planeación . de me-

. diano· y largo plazo, al Departamento Nacio­

. nal de Planeación es al que corresponderá dar 
el debido cumplimiento de· las orientaciones 

· presidenciales en esta materia y deberá en­
" cargarse no solamente de coordinar las labo.'.. 
· res propias _ de la forro ulación del Plan con 
todo el conjunto de la administración central 
y descentralizada, y con todas las entidades 

· territoriales y las regiones administrativas y 
· de planificación, sino también del debido fun­

cionamiento del Consej o Nacional de Planea-
: ción, la asesoría e información indispensables 

para el análisis y discusión del proyecto en él 
seno del órgano legislativo, y todas las acti­
vidades que el mismo precisa en materia de 
ej ecucióll" del Plan, de armonización y. suj e­
ción a él de los presupuestos oficiales, y de 
evaluación del mismo. 

_ $in embargo, la ley no concentra toda: la 
_ gestión de la planeación en el

. 
Departamento 

Naciopal de Planeación, sino que atribuye es­
. pecífic_as responsabilidades en ese campo a 

todos los ministérios y d epartamentos admi­
nistrativos, en desarrollo de· las cuales les co­

. rresponde preparar. los planes de acción par� 
:programar, conforme al Plan, el gasto público 

. de cada sector, En lo que respecta concreta­
mente al Ministerio. de Hacienda y Crédito 
Público, su intervención es central en todo lo 
que concierne a la consistencia de los aspec­
tos presupuestales del Plan con las leyes anua-

- les del presupuesto, particularmente en lo 
'relativo al trámite de las modificaciones que 

pu�de tener el proyecto dürante la inclusión 
· de lbs programas y proyectos del Plan de In­
. versiones de las entidades públicas del orden 
nacional en el Proyecto de 'Presupuesto anual.· 
Adicionalmente es al que compete presentar 

, a consideración del Congreso de la República 
el proyecto de Plan y participar en los debates 
del mismo. 

Tratándose del Consej o Nacional de Pla­
neación, creado por el artículo 340 de la Carta 
como cuerpo consultivo del Gobierno y foro 

. para la discusión del Plan Nacional de Des­
arrollo, la · 1ey establece los criterios básicos 
que el constituyente definió en lo relativo a 
su integración y funciones. En efecto, su com­
posición incluye representantes de los sectores 
económicos, sociales, ecológicos, comunitario, 
educativo y cultural, e indígena y de minorías 
étnicas, promoviendo simultáneamente su or­
ganización. Igualmente se otorga participa­
ción a las entidades territoriales como muni­
cipios, distritos y departameli.tos, sin descono­
cer la intervención de las regiones adminis­
trativas y de planificación que se habrán de 
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organizar en desarrollo· de los artículos 306 y 
307 de la Constitución Política. En lo que dice 
relación a las funciones del Consejo, se preci­
sa su carácter consultivo pero otorgándole 
capacidad amplia y definida para discutir, 
analizar, formular recomendaciones, absolver 
consultas, organizar y coordinar la discusión 
nacional y, sobre todo, para dar concepto so­
bre el Plan, tal y como lo dispone el artículo 
341 del Estatuto Fundamental. 

2 .  Contenido y naturaleza del Plan Nacional 
de Desarrollo. 

Aun cuando la Constitución fue suficiente­
mente explícita en la determinación del con­
tenido del Plan Nacional de Desarrollo, la ley 
suminstra importantes precisiones sobre el 
alcance y significación de cada uno de sus dos 
grandes -componentes. 

En lo que respecta a la Parte General, s e  
prevé que debe contemplar los obj etivos y 
metas nacionales y sectoriales, las políticas y 
estrategias macroeconómicas que permitan 
realizarlos, los programas que los materiali­
cen, teniendo en cuenta la necesaria distri­
bución de competencias entre la Nación y las 
entidades territoriales y la aplicación de los 
principios de concurrencia, subsidiariedad y 
complementariedad entre ellas. 

En lo referente al Plan de Inversiones de 
las entidades públicas del orden nacional, 
cuya importancia radica en que es de forzosa 
adopción mediante la expedición de la respec­
tiva ley, y en que dicha ley tiene el carácter 
de preferente sobre las restantes leyes ; regu­
la aspectos talei:I como la debida identificación 
de los programas y los principales proyectos 
de inversión pública, la proyección de los re­
cursos financieros para su ej ecución, la con­
sistencia macroeconómica y financiera de los 
mismos, y los mecanismos idóneos para su 
realización. 

Esa especialísima naturaleza del Plan Na­
cional de Inversiones como ley de carácter 
preferente frente a las demás, se concreta en 
las normas sobre armonización y suj eción de 
los presupuestos ·oficiales al Plan, de tal ma­
nera que, como lo expresa la Constitución, no 
sea indispensable la expedición de leyes pos­
teriores para la ej ecución del Plan. Además, 
como ya se advirtió, el Plan ·Plurianual debe 
contener los sistemas y .  procedimientos que 
garanticen su eficacia, a fin de que existan 
desde el momento mismo de su adopción los 
instrumentos suficientes para su desarrollo. 

3 .  Procedimientos para la elaboración, 
adopción y ejecución del Plan. 

Siendo esta materia uno de los principales 
aspectos contemplados p or la ley orgánica, 
se ha querido establecer con la mayor claridad 
posible la secuencia del proceso de formu­
lación, preparación y presenta.ción del pro­
yecto de Plan Nacional de Desarrollo por 
parte del Gobierno Nacional. Inclusive, se han 
señalado plazos preclusivos, y se han definido 
los momentos y las formas precisas para la 
intervención de las distintas autoridades de 
planeación, especialmente del  Gobierno Na­
cional, el Conpes, el Consej o Nacional de Pla­
neación y en general la participación · de los 
distintos sectores dentro de dicho proceso, in- · 
cluidos el Consej o Superior de la Judicatura 
y el mismo Congreso de la República. Lo 

· propio s e ·  hizo en lo tocante a las entidades 
territoriales y las regiones administrativas y 
de planificación. El procedimiento concluye 

· con la presentación del proyecto definitivo del 
· Plan al Congreso de la República, a fin de 

que s ea analizado por las Comisiones de Asun­
tos Económicos de ambas Cámaras, siendo 
necesario contemplar para estos efectos la 
convocatoria a sesiones extraordinarias, pues 
en la época prevista la legislatura ordinaria 

· estaría en período de receso. 

Martes 19 de octubre de 1993 

El trámite legislativo quedó compuesto por 
dos debates así :  Uno en Comisiones de Asun­
tos Económicos de ambas Cámaras, en sesión 
conjunta, y el segundo debate en la sesión 
plenaria de cada Cámara. Las comisiones con­
j untas disponen de un lapso improrrogable 
de dos meses para tramitar el primer debate 
del proyecto de ley del Plan, y las respectivas 
plenarias de un mes. Si después de presentado 
el proyecto de ley transcurre el término de 
tres meses que señala la Constitución Política, 
sin que el Congreso de la República haya to­
mado decisión alguna sobre el Plan Nacional 
de Inversiones Públicas, el Gobierno Nacional 
adquiere competencia para adoptarlo median­
te decreto con fuerza de ley. En desarrollo del 
trámite legislativo es posible introducir mo­
dificaciones por iniciativa del Congreso o del 
Gobierno, pero siempre sometidas a reglas 
orientadas a garantizar el equiHbrio financie­
ro. En las discusiones se atribuye al Director 
del Departamento Nacional de Planeación la 
función de asesorar al Congreso en el análisis 
del proyecto y podrá llevar la voceria del Go­
bierno en las Comisiones cuando el Presidente 
asi se lo encomiende, sin perj uicio de la in­
tervención de los Ministros en lo relativo a su 
correspondiente sector. 

La ej ecución del Plan está fundamental­
mente estructurada alrededor de Planes d e  
acción que deben preparar cada uno d e  los 
Ministerios y Departamentos Administrativos. 
Esos Planes contendrán · la programación del 
gasto púolico correspondiente a cada sector. 
Forma también parte de las reglas sobre ej e­
cución, el sistema para garantizar que los 
presupuestos oficiales s e  suj eten a las previ­
siones del Plan Nacional de Inversiones y sean 
armónicos con él para lo cual se observarán 
en lo pertinente las reglas previstas para el 
efecto por la Ley Orgánica del Presupuesto. · 

4. La evaluación del Plan. 

Un lugar destacado dentro de la estructura 
de la Ley Orgánica, le corresponde a las dis­
posiciones previstas para la evaluación del 
Plan, a tono con las orientaciones de la Carta 
en materia de principios de eficiencia y efi­
cacia y de aprec�ación ex-post de la gestión 
pública. 

En ese contexto y como desarrollo de la pre­
visión constitucional respectiva, se designa al 
Depútamento Nacional de Planeación como 
entidad nacional de planeación competente 
para diseñar y organizar los sistemas de 
evaluación de gestión y de resultados de la 
administración, en el entendido de que su 
labor se realizará sobre la base de reglamentos 
generales, de tal manera que sean las entida:­
des ej ecutoras las que directamente realicen 
la evaluación, sin perj uicio de la evaluación 
selectiva que podría hacer el propio D eparta­
mento, según lo dispone la propia Carta Fun­
damental. 

El esquema de evaluación se consolida con 
la participación anual · del Con pes que por lo . 
menos una vez al año deberá reunirse con el 
propósito de considerar y analizar las evalua­
ciones efectuadas por los organismos y enti­
dades responsables y en particular por el De­
partamento Nacional de Planeación. 

Además, la evaluación está sometida a 
pautas que· la ley precisa, que tienen que ver 
con las competencias que sobre la materia 
corresponden al Departamento Nacional de 
Planeación, a los Ministerios a través de sus 
oficinas de Planeación y a las entidades ej e­
cutoras, cuyo incumplimiento acarrea conse­
cuencias desde el punto de vista de las posi­
bilidades de ej ecucióri de los proyectos. 

5 .  La planeación de las entidades 
territoriales. 

Teniendo en cuenta que la Constitución 
también fij a orientaciones sobre la planeación 
en las entidades territoriales, el proyecto se; 
ocupa igualmente del contenido_ de los planes 
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de desarrollo de tales entidades, teniendo es­
pecialmente en cuenta que se trata de planes 
en el marco de las competencias, recursos y 
responsabilidades que les ha atribuido la 
Constitución y la ley, que deben ser armónicos 
con el Plan Nacional, y que deben obedecer 
a los criterios de coordinación, concurrencia 
y subsidiariedad. 

En lo concerniente a las autoridades de pla­
neación y a procedimientos para preparación, 
adopción, ej ecución y evaluación de los planes 
de desarrollo, el proyecto procede mediante 
disposiciones análogas a las previstas para el 
Plan Nacional, pero en lo posible adaptadas a 
la particular forma de organización adminis­
trativa de las entidades territoriales y siempre 
sobre la base de la autonomía administrativa 
reconocida a las mismas. Igualmente, se esta­
blecen términos preclusivos para que las dis­
tintas autoridades territoriales de planeación, 
incluido el Consejo Territorial de Planeación, 
cumplan con su labor. Así mismo se reproduce 
el mecanismo previsto para el caso del Plan 
Nacional, de su adopción mediante decreto del 
Gobernador o del Alcalde, en caso de que no 
se produzca decisión por la respectiva corpo­
ración administrativa de elección popular en 
el lapso de un mes, con el fin de garantizar 
que, en todo caso, la administración cuente 
con un plan que oriente y det_ermine el gasto 
y la gestión pública correspondient!'). 

Con las regulaciones que se acaban de co­
mentar, a cuyos aspectos centrales se ha 
hecho referencia, así como con las normas 
adicionales que de manera complementaria 
regulan efectos tales como asegurar y regular 
la participación de las regiones administrati­
vas y de planificación, definir mecanismos de 
apoyo técnico y administrativo, y efectuar las 
adecuaciones institucionales indispensables, 
será posible al Congreso, expedir oportuna­
mente el estatuto orgánico de planeación, que 
es condición indispensable para que la próxi­
ma administración presidencial pueda pre­
sentar al órgano legislativo el Plan Nacional 
de Desarrollo, que habrá de materializar e n  
propósitos y acciones estatales la opción es­
cogida popularme!lte. 

De los honorables Senadores, 

RudoH Hommes Roclríguez 
Mnistro de Hacienda y Crédto Público. 

SENADO DE LA Rlc-PUBLICA 

SECRETARIA GENERAL - 'JHAMITACION DE LEYES 

Santafé de Bogotá, D. c., octubre 5 de 1993. 

Señor Presidente : 

Con el fin de que se proceda a repartir el Pro­
yecto de ley número 108 de 1993, "por la cual se 
establece la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo", m e _  
permito pasar a s u  Despachó el expediente de -la men­
cionada iniciativa que fue presentada el día de hoy 
ante Secretaría .General, la materia de - que trata el 
mencionado proyecto de ley es de competencia de l a  
Comisión Tercera Constitucional Permanente. 

El Secretario General del honorable Senado de la 
República, 

Pedro Pumarejo Vega. 

PRESIDENCíA (DEL HONORABLE' SENADO 

DE LA REPUBLICA 

Octubre 5 de 1993. 

De conformidad con el informe de la Secretaria Ge­
neral, dése por repartido el mencionado proyecto de ley 
a la Comisión Tercera Constitucional Permanente, 
para lo cual se harán las anotaciones de rigor y se 
enviará copia del mismo a la Imprenta Nacional con 
el fin de que sea publicado en la Gaceta Legislativa. 
del Congreso. 

Cúmplase. 

El Presidente del honomble Senado de la República, 
JORGE RAMON ELIAS NADER 

. El Secretario General del honorable Senado de la 
Rep(iblica, · 

PEDRO -PUMAREJO VEGA 



RAMA LEGISLATIVA DELPODER.PUBLICO 

C A M A RA DE R E. PR ElS:ENTANT E S, 

P" R O Y E C T O S D E  

l"RO;ll:ECTO: DE LEY NUMERO. 101 DE 1993 
, . . CAM.'\RA 

, 

p.or la cual s.e expi.de el. Esta.tuto­

J!Jara la Defensa del Consumidor. 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

CAPITULO I 
De fa. polític.a, fines y objetivos de esta · ley. 

Artículo 19 La políti.ca de defensa del con-: 
sumidor se enmarca dentro de los principios 
de la promoción y protección de sus derechos 
en procura de la equidad y seguridad de las 
relaciones que .se establezcan entre los pro­
veedores y los consumidores, garantizando la 
participación . de organizacJones ele consumi­
dores para ·lograr la transparencia y armonía 
de . las relaciones P.e c.onsurr10. 

Artículo 29· La presente ley tiene por obj eto 
promover y garantizar· el liJ:ire ej ercicio. de los 
derechos que . le. asisten al ciudadano como 
consumidor en las relaciones de adquisición 
de bienes y· .servicios. · Artículo 39 Quedan exceptuados de las P,is­
posiciones de es.ta ley, los· servicios que s e  
preste e n  virtud de una rel:l,ción o contrato 
de trabajo, as� como los de las instituciones 
cuya sttpervisión' o vig:ilapcia, estén a cargo 
de la Superintendencia :aancaria o Ja Qomi­
sióñ Nacional' de· Valoxes y de las ql:le se creen 
para la suoe:r:v�ión .de· un servicio- especifico. 
· Artícu1o�49 Estáia. oblig,a:dos a.l cumpJimi'entó 
de esta ley los pyoyeedores y consumidores, 
Ías entidades y· e)rganismos oHciale:;; d'e cual­

quier orden o nivel, en cuanto tengan el 
carácter de proveedoFes o consumidores. 

Artícu_lo �9 Para lo� efectos de la presente 
ley se entiende poi·: · 

· 

Consumidor. La persona natural o j urídica 
que demanda pa1·a ef coBsumo finar la adqui­
sición, de bienes, product,OS O se:rv.ictos,. Cll;al­
quie;ra que sea la natmra:leza pública o privada, 
individual' e c.orectiva de· quien.es los, pJ'oducen, 
facilitan, s.un¡üni:stran o exp,e.nden. 
: · Producfor-. 't'oda pers.ona natural o ju:ridic::¡, 
qi,i� elabore, procese, ·transforme e �t:Hice uno 
o más. bienes· cqn et prop0sitó. de. Qbtener uno 
'o l,l1áS prOdUC·tos O servidos C}es,tinadOS al con­
sumo público. Los: importa.dores se reputarán 
prnductáres respecto, de los . bienes q,u,'e früro­
düzcan al mercad'o nacionat 

' Proveed'Qr o expe:r:uledor :· Toda persona na­
tural o j urídica que distribuya u ofrezca al 
público, ·a cambio. de· un precio, uno e. más 
bienes º' serv.fc·ios· producidos poi: el'la misma 
o por terceros, aunque lo. realice de· manera 
esporádica. 

Artículo 69• Son derechos básicos de· los con­
sumidores de· bienes. y seFvic·ios : 

1 .  La: protecc-ión de la vi!da, salud y seguri­
dad1 del' consurnider c0Btra los riesgos provo­
cades por prácti.cas en el abastecimiento de 
productes y servicios considerados peligrosos 
y nocivos. 

:2 . La educación, divulgación e informactón 
adecuada y clara sobre los difel'entes produc­
tos. y: servicio.s;,, c.on. la, esp,e.ctncactón correcta 
de la ca.ntid::¡,:d·, c:arac,texís.t.icas, composición, 
calida:d y: precio, asJ,c.om.o sobre los riesgos. que 
representen. 

3 .. A. p11es.ent.ar ant.e el Prov.eedoF del bien o 
servicio, recl.a:rn.acién por l::i, op.eración efec­
tuada, cuando se sienta lesionado, en sus 
derechos. 

_ 4 .  El acceso a. las_ autoridades administrá-., 
tivas con el fin de

.
prevenir daños patrimonia.­

les y morales, indi.v.iduales y colectivos. 
5 . . La protección contra la publicidad 

engañosa y abusiva., m étodos comerciales 
coercitivas y desleales, así como contra los 
p1;ácticas y cláusulas lesivas en el abasteci­
miento- de productos y servicios. 

6 .  La confiabilidad en los procesos de 
determinación de. la calidad de los bienes y 
servicios, así como sobre su medición y con­
tenido neto. 
. 7 .  La ,organización a través de asociaci.ones 
representativas y democráticas; en defensa de 
íos intereses de los consumidores y la partici.­
pación en el estudio d.e las disposiciones 
legales que les conciernen. 

CAPITULO- II 

ne. la prot.ección y a,plicaci.ón, de los, derechos 
de los consumidores. 

Al'tículo 7,9 Sin perj.uici.o de la resp.Qn.sa.,.. 
bilidad civil . .  qµe. s.e deriV:e de . los daños, 'y; 
p,el'j,uicios, que· ocasione· el producter- y el' p,ro­
;veedor al c_ousumidor, los pro,veedor.es d.e 
}Ji.enes. o se.i·vi·c;ios incurren en responsabilidad 
administrativa p.or los. a.et.os pro.píos.· que 
atenten . contra los derechos del consumidor 
y por los de sus•· colabora.dores, subordinados 
y toda clase de vigilantes, guardias o person'al 
auxiliar: que. preste- servictos en el estableci­
miento de que- se trate. 
... · Artículo.-89'"'l'odo• pr.oduc·tor· es libre· de adop­
tar la tec·nologfa · de ·producción. que estime 
más actecuac;ta para asegurar li;t calidad e· ido� 
neidad� de· sus, productes y deberá. respetar · 
las eondilüon:es· en las cuales· hubiese-· otrecid:fü 
Para tal e.recto, el prod:ucto11· estará:. obligado 
a s:umtnistrar- al· cons,umid-01:- la infoi;inaéión 
soQre· las. características de· calidaii; det b.ien . 

y, .a respeta.r Jos precios. garantías, cantiEI.ades, 
medidas, · intereses, cargos; · términos, plazos¡ 
fechas, modalidades, y reservaciones ofrectdas:· 

Articulo' 9.9 Todo.· pl'o.v.eedor·· e. expendedor . 
está: obligado.· ·a. ftj.ar e.J; precio ail' público, d.e 
los bíenes y servicios que ofrezca según, la. 
reglamentación que· para1 tal efecto. expida la 
$.up,erintende.J.:1Ci'a. de· Industria y Comercio. · A 
faFta ·de ·é.star podrá · elegir· el! sístem:a: de· fij.a.:. 
ctón en lista� .. o. dist,inti:.Vo .especí•fico. en gón­
dola o anaquel o el sistema de· fij ación en los 
bienes ·mismos� · 

A!"tículo !O: Cuando el productor haya esta­
blecido voluntariamente o en obedecimi.ento 
a una d'etermina.c.ión. en tal s�efl ttd:o. de la 
au-torcidad' · competente, precios- máximos de 
venta al .público indicados. en los bienes, mis­
mos, el proveedor o expendedor estará ex.en to 
de la obligaci.ón prevista en este artículo 
cuando por· competitividad establezca precios 
inferiores. a los precios máximo.s de venta. al 
público .establecidos. . 

· 

Articu.lo 11 .. Todo c.oBsumi:d.or ti.ene .derecho 
a exigir en el momento de la cQmpra al pro� 
:veedor la expedición de üna factura en la que 
co11s:ten los elatos · esp.ecHicos de la c0mpra­
vei:1ta; servicio pr,estado, u. op.eraeión realizada, 
sin perj.ui.cio. de los., c.oncep.tos que par:a. efectes 
trib1üariós debe cont.ener. En casQ. de que, el 
�ien o s:erv.icio. no, s.e acompañe· de una des­
Cl'ipclón. de sus e.aracterísticas esp.ecífieas .. � 
del, respectlvn instructiv.o so,bre su · conserva­
ción y, mantenim.iento, estos . elementos de� 

b.erin c.on.star en la· resp,ectiv.a fac-tuFa. 
· Articulo. 12. LQs pro.v.eed.eres no podrán . 
efectuar cobros mediante una cuenta de eré-
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dita, débito o sinltlar del consumidor hasta 
tanto se haya hecho entrega del bien o pres­
tado el servicio, excepto cuando haya consen­
timiento expreso d el· consumidor en sentido 
contrario. . 

Artículo 13. El productor de bienes nacio­
nales o extranj eros, se presumirá r·esponsable, 
salvo prueba en contrario de los daños causa­
dos a los consumidores por defectos resultan'" 
tes de la producción, fabricación, montaj e; 
fórmulas, manip.ulación, presentación o acon..: 
dicionamiento de productos. Así como por las 
informaciones insuficientes o inadecuadas 
sobre su utilización o riesgos. 

Artículo· 14. El producter deberá comunicar 
a las autoridades y a los consumidores el co­
noctmiento posterior que haya tenido acerca 
de la nocividad o peligrosidad de los productos 
puestos. en el mercado. 

A.rtículo 15. El pr0veedor, o sus dep.endientes 
no podrán negar al· consumidor la venta, o 
suministro. de bienes o s� rvicios que tenga en 
existencia. Ta:mpoco podrá condicionar la ven� 
ta o prestaclón de un servicio a la adquisición 
de o.tr.o bien. o a la prestacióa de otro servicio. 

Artic:ulo 16.  Los· pages efectuados en exceso 
del preclo máximo determinado o, en su e.aso, 
estipulado, son recuperables p.or el consumi­
dor. S.i. el f)J:oveector Bo devuelve la cantidad 
cobrada ·en exceso dentro· del término de cinco 
días hábiles siguientes a la reclamación, ade­
más de· la, sanción qtle corresponda, estará 
obligado a pagar el máxime. d.e los intereses 
.m.or:atorios, los. cuales se calcularán con base 
f:!R la. tasa ac.tiv.a del mercado. reportada p.01; ..._ 

Ja S.upe,rintendenc,ia Bancaria.·en el momento 
de efectuar el pago. 
: Parágrafo. En -to.do caso. es_ p.rohibido impo..:: 

_ �er al cons,umidor la ac.ep,tación ·,de v:ales, 
fichas: o mercancías,.. en i;eemplaz'o. de las 
�umas ·pag.aqas en ex.ceso.. 

· 

Artículo 17�.L.o.s consumí.dores tendrán. dere-' 
cho. a. la reposición del. pro.dueto, a la. COD;l.,.: 
pensación "o devolucJó'n de la ca.ntidad pagada, 
a ·.su elección por . . parte del ·prqdw¡:tor o. del 

. pro:veedor . O; expen:dedor en Jos ··Sigui.entes 
· cas.os.: 

, l .  C,u,ando, el contenido, neto de un. p.r.oduc.to 
o la cantidad entrega.da sea menor a la in.di,_: 
e.acta en el en.va.se Q,. empaqiue, c,01;1siderados 

· 1os. limites, cte tolerancia. permitidos por la 
nQrma t.ividad. 
, 2,., · Si. el bien no. corresp.oude a. la cálidad:, 
marca o� a las especificaciones o. demás. ele­
mentos sobi:e. los. c:uales s.e 'haya. ofrecido. 

3.. Si. el bien r;ep.ari:!.do no.. queda en estado 
adee:uacio, pa:ra su Hs.o o destino dentro del 
plazo, de· g,a.rantí.a. 

Parágrafo, 19 L� ignorancia del proveedor 
sobxe los vicios. de. calidad por · ina.decuaci.ón 
de los, pr:octouctos. o. servicios, no los. exime de 
responsabilidad.  . 

Parágrafo 29 El pro.veedor pue.de repetir la 
a.ecic!>n en.tablada contra él por el- consumid:or, 
�uando; l,QS: defectos. o vicios del bien o serv.ici.o 
ob:edezcain a causas imputables a e.tro pro.vee­
dor º" ::i,J, prn.c!uc:tor. 

Artíc.ulo 18. Para los efectos previstos en el 
artículo anterior, el consumidor deberá reali­
zar la reclamaclón dentre de los dos meses 
siguientes a la . fecha de recibo del producto 
y el provee.dar deberá satisfacer la reclama­
ción en un plazo que no exceda de quince 
c),ías, calendai:i.o. contado. a partir de la fecha 
el.e su pr.esen.taci,ón en caso de que ésta pro­
ceda. 

Parágrafo,, El _prov.eedor podrá negarse a 
sa.tisfacer la reclamación,, cuándo �sta s.e rea,.. 
lice de manera extemporánea, o cuando el 

:,¡ > .;�, t�.1 nn .cr. c,, r v· ·r : ¡ '.! . FY '.J.:.: ?;·) 
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producto haya sido usado en condiciones 
distintas a las recomendadas o propias de su 
naturaleza o destino, o si ·ha sufrido un de­
terioro esencial, irreparable o grave por causas 
imputables al consumidor. 

Artículo 19. La interpreta1:1ión de las cláu­
sulas contra·ctuales se hará con base en el 
principio de _interpretación más_ favorable 
para el consumidor. Las disposiciones de esta 

'ley se integran con las normas generales y 
especiales, inclusive las aplicables a la pro­
tección de la competencia Y. a la competencia 
desleal. 

CAPITULO III 

De la información y publicidad. 

Articulo 20. Los medios de diifusión social 
del Estado, asignarán espacios permanentes 
y en horarios de amplia audiencia, para que 
se desarrollen programas institucionales de 
información y educación de los consumidores 
sobre sus derechos y sobre los mecanismos 
para su protección. El· Gobierno Nacional re­
glamentará la utilización de estos espacios. 

Artículo 21. La información o publicidad 
relativa a bienes o servicios que se difundan 
por cualquier medio o forma, deberá ser veraz, 
comprobable y exenta de textos, diálogos, so­
nidos, imág·enes que induzcan o puedan indu­
cir a error o confusión pbr su inexactitud. 

Artí:culo 22. No obstante la información que 
·a1 respecto contengan, en los productos im­
portados, el importador deberá expresar en el 
idioma español, su lugar de origen y los lu­
gares donde puede repararse así como las 
instrucciones para su uso y las garantías 
correspondientes. 

Artículo 23. Toda información aicerca de las 
calidaides, componentes, uso, cantidades, peso, 
precio de los bienes, deberá ser suministrada 
en idioma español y conforme al sistema in­
ternacional de unidades. 

Articulo 24. Las leyendas que restrinjan o 
ltmiten el uso de un bien o servicio, deberán 
hacerse en forma clara, veraz y sin ambi-
güedades. 

· 

Articulo 25. Cuando se expendan al público 
productos con alguna deficiencia, usados o 
reconstruidos, deberá advertirse de manera 
precisa y clara tales circunstancias al consu­
midor y hacerse constar en los propios bienes, 
envolturas, notas de remisión o facturas 
correspondientes. 

Articulo 2•6. Las leyendas "garantizado" y 
"garantía", o cualquier otra equivalente, sólo 
podrán utilizarse cuando se indique en qué 
consisten y la forma en que el consumidor 
puede hacerlas efectivas. 

Articulo 27. Cuando se ·expendan productos 
o se presten servicios que puedan resultar 
potencialmente peligrosos para el consumidor 
o lesivos para el medio ambiente, o cuando 
sea previsible su peligrosidad, el proveedor 
deberá incluir un instructivo que advierta 
sobr·e · sus características :p.ocivas y que expli­
que con claridad el uso o destino recomendado 
y los posibles efectos de su uso, aplicación o 
destino por fuera de los lineamientos reco­
mendados. El proveedor responderá ante el 
consumidor por los daños y perjuicios que 
cause la violación de esta disposición. 

Articulo 28. El proveedor está obligado a 
entregar el bien o suministrar el servicio de 
acuerdo con los términos y condiciones ofre­
cidas o implícitas en la publicidad o informa­
ción desplegada, salvo convenio ·en ·contrario 
o consentimiento escrito del consumidor. 

CAPITUUO IV 

De las promociones y ofertas. 

Artículo 29. Para los efectos de esta ley se 
consideran promociones las prácticas comer­
ciales consistentes en el ofrecimiento al públi­
co de bienes o servicios con el incentivo de 

. proporcionar adicionalmente otro bien o ser� 
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VICIO iguales o diversos en ,forma gratuita, 
o a precio reducido o a un solo precio, o con 
un contenido adicional en la presentación 
usual del producto, en forma gratuita o a 
precio reducido, o con figuras o leyendas im­
presas en las tapas, etiquetas o envases de 
los productos o incluidos dentro de aquéllos, 
distintas a las que obligaritoriamente deben 
usarse. 

Por oferta, baratía, descuento, remate o 
cualquier otra expresión similar, se entiende el 

.ofrecimiento al público de productos o servi­
cios de la misma calidad a precios rebajados 
o inferiores a los normales del establecimiento. 

Articulo 30. Todo proveedor o expendedor 
que realice ofertas, deberá en defensa de los 
derechos del consumidor observar las siguien­
tes reglas : 

1 .  En los anuncios de la promoción u oferta 
deberá indicar las condiciones, así como el 
plazo de :duración, el volumen de los bienes o 
servicios ofrecidos. <Si no se fija el plazo ni el 
volumen, se presume que son indefinidos 
hasta que se haga del conocimiento público 
la revocación de la oferta, de modo suficiente 
y por los mismos medios de difusión. 

2 .  Todo consumidor tendrá derecho a la 
adquisición, durante el plazo previamente de­
terminado, o en tanto haya existencia de 
bienes o servicios ofrecidos. 

Articulo 31 .  El autor de la promoción u ofer­
ta está obligado a cumplir con lo ofrecido, 

· para lo cual el consumidor en caso de 
incumplimiento podrá optar por ·exigir el 
cumplimiento, aceptar otro bien o servicio 
equivalente o rescindir el .contrato. 

Articulo 32. No se podrán realizar promocio­
nes en las que se anuncie un valor monetario 
para el bien o servicio superior al normal­
mente disponible en el mercado. 

CAPITULO V 

De las ventas a plazos. 
d 

Articulo 33. Para los efectos de esta ley se 
entiende por ventas a plazos tod_a transacción 
comercial en la que se involucre por parte· del 
proveedor o de un tercero el otorgamiento de 
un crédito al consumidor, el cual por dicha 
concesión se obliga a reconocer una finan­
ciación, .en los términos que señale ·la presente 
ley, sobre �l saldo insoluto, desde el momento 
en que goza de la tenencia fisic.a del bien· y 
el cual s� compromete a pagar en cuotas 
dtferidas. 

En tales transacciones el proveedor deberá, 
como mínimo informar al consumidor previa 
y adecuadamente : 

1 .  El precio base sobre el que establezca la 
venta del bien y sobre el cual se liquiden los 
costos de financiación, precio éste que deberá 
ser el mismo que se otorgue en las ventas de 
estricto contado. 

2 .  El monto y detalle de cualquier otro 
cargo si lo hubiere, de acuerdo con la ley. 

3 .  Ante el eventual incumplimiento o re­
tavdo en el pago, la tasa de interés de mora, la 
cual sólo podrá ser ·aplicable sobre los pagos 
incumplidos. 

4 .  La suma total a pagar con y sin finan­
ciación. 

5 .  El núme:ro y periodicidad de las cuo_tas 
a pagar. 

6 .  El derecho de pagar anticipadamente la 
deuda, total o parcialmente, mediante reduc­
ción proporcional de los intereses y demás 
cargos si los hubiere. 

Parágrafo. La Superintendencia ·  de Indus­
tria y Comercio establecerá según la natura­
l·eza de los bienes y servicios, normas sobre 
plazos, costos imputables a la financiación que 
deberá asumir el consumidor y otras condi­
ciones que rijan como disposiciones de orden 
público en los contratos de adquisición de 
bienes y de .prestación de servicios mediante 
sistemas de financiación ventas a plazos. 

Artículo 34. El consumidor que haya efec-. 
tuado un pago ·como parte del precio de un 
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bien y cuyo saldo contra entrega será finan­
ciado directa o indirectamente por el provee­
dor, previo estudio y aceptación del crédito, 
deberá ser informado de su aceptación o· re­
chazo dentro de los quince días siguientes a 
la fecha de presentación de la solicitud. En 
caso de que la solicitud de crédito no sea apro­
bada, se le deberá restituir inmediatamente 
el monto pagado. De no efectuarse inmediata­
mente se fo deberán reconocer los intereses 
computados conforme a la tasa de interés 
activa de colocación del mercado financiero 
que certifique la Superintendencia Bancaria 
la semana anterior a la que se vaya a realizar 
la devolución. Los intereses deberán ser liqui­
dados diariamente. 

Artículo 35. En todos los contratos para la 
venta de bienes y prestación de servicios me­
diante sistemas -de financiación, se entenderá 
pactada la facultad de retractación. de cual­
quiera de las partes dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a su ce�ebración. En el 
evento en que una cualquiera de las partes 
haga uso de la facultad de retractación, se 
resolverá el contrato y por consiguiente, las 
partes reestablecerán las cosas al estado en 
que se encontraban antes de su celebración. 
La facultad d e  retractarse es irrenunciable. 

CAPITULO VI 

De los Bancos de Datos. 

Artículo 3'6. La recopilación de información 
que efectúen las empresa dedicadas a la inves­
tigación de crédito y a la recopilación de 
información d'e los consumidores con fines · 

· mercadotecnistas sólo podrá ser utilizada con 
fines crediticios. La apertura de fichas o 
registros de un consumidor - sobre sus datos 
personales y de ·consumo, deberá ser comuni­
cada al consumidor cuando éste lo solicite, de 
manera gratuita. Cuando un éonsumidor en­
cuentre inexactitudes en sus datos, podrá 
solicitar la inmediata corrección, para lo cual 
la entidad que manej e los datos deberá pro­
ceder a corregir y a remitir las correcciones 
dentro de los cinco <días siguientes a los desti­
natarios de la información incorrecta. 

CAPITULO VII 

De la protección contractual. 

Los contratos de adhesión. 

Artículo 37. !Para los efectos . de esta ley, se 
entiende por contrato de .adhesión el docu­
mento elaborado unilateralmente por el pro­
veedor, para establecer en formatos uniformes 
los términos y condiciones aplicables a la 
adquisición de un producto _o la prestación 
de un servicio, áun cuando dicho documento 
no contenga todas las cláusulas ordinarias 
de un contrato. Todo contrato de adhesión 
celebrado en eí territorio nacional, para su 
validez d eberá estar escrito en español y sus 
caracteres deberán ser legibles a simple vista. 

Artículo 38. La Superintendencia de Indus­
tria y Comercio, podrá suj etar contratos de 
adhesión a registro previo ante esta entidad, 
cuando impliquen o puedan implicar presta­
ciones desproporcionadas a cargo de los con­
sumidores, obligaciones inequitativas o abu­
sivas, o altas posibilidades de incumplimiento. 

Artículo 39. La Superintendencia de Indus­
tria y Comercio, en la tramitación del registro 
de los modelos de contratos de adhesión podrá 
requerir al proveedor toda la información 
necesaria para conocer la naturaleza del acto 
obj eto del contrato. · 

Artículo 40. No serán válidas y se tendrán 
por no escritas las siguientes cláusulas en los 
contratos de adhesión, , 11i se registrarán 
cuando : 

1 .  Permitan al proveedo.i· modificar unila­
teralmente el contenido del contrato, o sus­
traerse unilateralmente de sus obligaciones. 
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2 .  Liberen al proveedor de su responsabili­
dad civil, excepto cuando el consumidor in-
cumpla el contrato. 

· 

3 . Trasladen al . consumidor o a· un tercero 
que no sea parte del contrato la responsabili­
dad <Civil del proveedor. 

4 .  Prescriban el cumplimiento de ciertas 
formalidades para la procedencia de las ac­
ciones que se promuevan contra el proveédor. 

5 .  Dispongan términos de prescripción 
inferiores a los legales. 

6 .  Obliguen al consumidor a renunciar a la 
protección de -esta ley o lo sometan a la com­
petencia de tribunales extranj eros. 

7 .  Imposibiliten, exhoneren o · anulen la 
responsabilidad del proveedor por vicios de 
cualquier naturaleza de los productos o ser­
vicios. 

8 .  Inviertan la carga de la prueba en contra 
del consumidor. 

9 .  Autoricen la terminación unilateral del 
contrato por parte del proveedor, sin recono­
cerle el mismo derecho al consumidor. 

10 . Autoricen al proveedor a cambiar las 
cualidades del obj eto del contrato una vez éste 
se haya celebrado. 

CAPITULO VIII 

De las ventas a domicilio. . 

Articulo 41. Entiéndese por venta domici­
liaria aquella propuesta formulada al con­
sumidor en el lugar donde habite ·en forma 
permanente o transitoria o en su lugar de 
trabajo. Se considera igualmente venta domi­
ciliaria la que se proponga o se efectúe por 
intermedio del servicio postal, de telecomuni­
caciones, electrónico o alguno similar, en que 
las partes no negocien personalmente las 
condiCiones de venta. 

Artículo 42. La aceptación de una oferta 
recibida por correo u otro medio de comuni­
cación, sobre una cosa o servicios que no han 
sido requeridos previamente por el consumi­
dor deberá constar por escrito. Si con la 
ofe;ta se envía una cosa, el receptor no está 
obligado a conservarla ni a restituirla al remi­
tente, aunque .la restitución pueda ser hecha 
libre de gastos. 

Artículo 43. Las ventas a que se refiere este 
· capítulo deberán constar por escrito y deberán 
como mínimo contener: 

- Nombre y dirección del proveedor. 
- Identificación de la operación. 
- Ldentificación de los bienes o servicios 

de que se trate. . 
- Garantías y ·demás requisitos señ.alados 

por esta ley. 
- El proveedor está obligado a -entregar al 

consumidor una copia del documento respec­
tivo. 

Artículo 44. Los proveedores que reaUcen las 
ventas a que se refiere este capitulo por 
medios en 1os cµales sea imposible la entrega 
del documento al celebrarse la transacción, 
tales como teléfono, .  televisión, servicios de 
correo o mensajería u otros en que no exista 
trato directo con el comprador, deberán : 

l .  Cerciorars.e de que la entrega del bien o 
s ervicio efectivamente se hace en el domi·cilio 
del consumidor o que el consumi:dor está ple­
namente identificado. 

2 .  Permitir al consumidor hacer reclama­
ciones. y devoluciones por medios similares � 
los utilizados para la venta. 

3 .  Cubrir los costos de transporte y envío 
de mercancía en caso de haber devoluciones 
o reparaciones amparadas por la garantía, 
salvo pacto en contrario. 

4 .  Informar previamente al consumidor el 
precio, fecha aproximada de 'entrega, costos 
de seguro y flete, en su caso, la marca del 
bien o servicio. 

Artículo 45. Los proveedores deberán man­
tener registros e informar al consumido1· todo 
lo necesario para que pueda identificar indi­
vidualmente la transacción y cerciorarse de 
la identidad del consumidor. 
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Ar.tículo 46. El contrato se perfeccionará a 
los cinco días hábiles contados a partir de la 
entrada del bien o de la firma del contrato, 
lo último que suceda. Durante ese lapso, el 
consumidor tendrá la facultad de retractar su 
consentimiento sin responsabilidad alguna. La 
retractación deberá hacerse mediante aviso 
en forma personal o por correo certificado o 
mediante la entrega del -bien en forma per- . 
sonal. 

CAPITULO IX 

De la prestación de servicio que suponen 
la entrega de un bien. 

Artículo 47. Todo contrato de prestación de 
servicios que suponga o exij a la entrega de un 
bien respecto del cual se desarrollará la acti- · 
vidad obj eto de la prestación de servicios está 
.sometido a las siguientes reglas de orden 
público y por consiguiente irrenunciables : 

l .  Antes de la prestación· de un servicio se 
deberá presentar un presupuesto por escrito. 
Para reparaciones deberá ·contener las carac­
terísticas del servicio, el costo de las refac­
ciones y la mano de obra, tiempo en que se 
realizará el trabajo, duración y cobertura de 
la garantía, plazo para la aceptación del . 
presupuesto. 

2 .  En los contratos de prestación de servi­
cios de que trata el presente capitulo se en­
tiende implícita la obligación a cargo de quien 
presta el servicio, de emplear materiales . o 
productos nuevos, salvo pacto escrito en con­
trario. 

3 .  La persona natural o j urídica obligada 
a la prestación del servicio debe expedir un 
recibo del bien en el cual se mencione la fecha 
de la recepción, ·e1 nombre del propietario o 
de quien hace entrega, la identificación del 
bien, su estado al ser recibido, descripción de 
la reparación a realizarse, materiales y equi­
pamentos que serán repuestos, costo de la 
mano de obra y de las refacciones, la fecha de 
devolución, las sumas que se abonan como 
parte del precio, y el término de la garantía 
que otorga. 
, 4 .  La persona natural o jurídica obliga;da 
a la prestación del servicio asume la custodia 
y conservación adecuada del bien dejado en 
depósito y, por lo tanto, de· la integridad de 
los elementos que lo  componen así como la .  de 
sus equipos y anexos o complementarios si 
los tuviera. 

5 .  En caso de que el usuario suministre los 
elementos o materiales necesarios para la 
prestación del servicio, la calidad de ellos está 
excluida de la garantía que se otorgue. 

6 .  Al vencimiento del plazo indicado en el 
recibo, se devolverá el bien al usuario, háyase 
o ,no cumplido con la prestación del servicio 
contratado. Si el servicio no se ha prestado, 
el consumidor tendrá derecho a la devolución 
de las sumas abonadas como parte del precio. 

Artículo 48. iEl proveedor del servicio res­
ponde por los vicios de calidad que tornen los 
bienes obj eto de la reparación impropios para 
el servicio o le disminuyan el valor, así como 
por aquellos casos de disparidad respecto de 
las indicaciones formuladas en la cotización 
del servicio, pudiendo éste exigir alternativa­
mente la ej ecución de los servicios sin costo 
adicional y cuando el consumidor lo designe 
o la restitución inmediata de la cuantía paga­
da monetariamente actualizada, sin perjuicio 
de reclamar la indemnización por los :dañ.os 
y perjuicios que se le hubieren causado. 

Parágrafo. La restitución de los servicios 
podrá ser confiada a terceros debidamente 
capacitados por cuenta y riesgo del proveedor. 

CAPITULO X 

De las garantías. 

Artículo 49. Cuando se trate de cosas no 
consumibles, y salvo previsión expresa y por 
escrito en contrario, el consumidor tiene 
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garantía sobre los bienes o servicios, a partir 
de la fecha de entrega del bien o servicio. La 
garantía comprenderá los defectos de cual­
quier índole, aunque hayan sido ostensibles 
al tiempo del contrato, que afecten la identi­
dad entre lo ofrecido y lo entregado, o su 
correcto funcionamiento. 

Incluirá también el mantenimiento de modo 
adecuado a las circunstancias del contrato y 
a las características de su utilización. El man­
tenimiento durante la vigencia de la garantía 
deberá ser gratuito, incluyendo la reposición 
de las piezas. En caso de que el bien deba 
trasladarse a la fábrica o talleres habilitados 
los gastos de traslado, fletes y seguro serán a 
cargo del productor o proveedor del bien o 
servicio. 

Artículo 50. Se consideran cosas no consu­
mibles, para los efectos señ.alados en el ar­
tículo anterior, las que están fabricadas para 
brindar un empleo repetido o continuo, cuya 
capacidad de servicio no s e  agota con el primer 
uso, y que usados normalmente, deben tener 
una duración razonable, de acuerdo con los 
procesos y materiales empleados en su fabri­
cación, a las características del contrato de 
venta de los mismos y las condiciones de su 
utilización. 

Artículo 51.  El término de la garantía de 
los bienes y servicios será fijado libremente 
por el productor. No obstante lo anterior, la 
Superintendencia de Industria y Comercio 
podrá fijar el término mínimo de garantía de 
algunos bienes o servicios, estén ·sorn,etidos o 
no al cumplimiento de normas técnicas ofi­
ciales obligatorias. 

Artículo ·52. El certificado_ de garantía de­
berá contener como mínimo: 

1 .  La identificación del fabricante, conce­
sionari.o o importador. 

2 .  La identificación del vendedor, empleado 
vendedor o vendedor independiente según sea 
el caso. . 

3 .  La identificación del bien con las espe­
cificaciones técnicas necesarias para su fun­
cionamiento. 

4 .  Las condiciones de validez de la garantía, 
su plazo de extinción, así como la descripción 
de las partes del bien comprendidas, así como 
las excluidas de la garantía. 

5 .  Las condiciones de reparación del bien 
con especificación del lugar donde se hará 
efectiva. 

1Parágrafo. El certificado de garantía debe 
estar escrito en el idioma españ.ol, con letra 
legible, de fácil lectura . aun cuando se trate 
de productos de procedencia extranj·era. 

Artículo 53. En caso de que ,nci se otorgue 
garantía, deberá informarse al consumidor 
estas circunstancias, colocando en un lugar 
.destacado sobre el bien vendido y ·en su em­
balaj e, y en la documentación acompañ.ada la 
mención "sin garantía", en caracteres fácil­
mente legibles. 

Artículo 54. Cuando el producto hubiese 
sido reparado baj o los términos de una garan­
tía, el garante está obligado a entregar al 
consumidor un testimonio de reparación por 
escrito, en donde se indique la naturaleza de 
la reparación, las piezas reemplazadas o re­
paradas, la fecha de la entrega del producto 

. al garante y la fecha de devolución del pro­
ducto al titular de la garantía. , 

Articulo 55. El lapso durante el cual el 
consumidor esté privado del uso del bien en 
garantía, por cualquier causa relacionada con 
su reparación, imputable a los responsables 
de efectuarla, interrumpirá automáticamente 
el plazo de la garantía otorga;da, debiendo 
computarse dicho tiempo como prolongación 
del plazo. 

Articulo 56. En los ca.sos en que la repara-
. ción efectuada no sea satisfactoria y el bien 

no tenga las condiciones óptimas para cumplir 
con el uso al cual está destinado, o cuando 
haya tenido que ser reparado por cuatro veces 
durante · el plazo de garantía, el consumidor 
titular puede optar entre:  
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a) Pe.dir al p,i:Qv:eedor la ·s.ustitución del bien 
adquiridos p.or Qtro de idéntic.as características. 
En. tal evento,. el pla:z¡o d.e vigencia d.e la ga­
rantía comenzará á. c.orrer a partir de la fecha 
de entrega del bien ; 

b) Pedir al proveedor la cl..evoluci.ón del 
valor. iel bien,. previa. entrega de éste. 

Artículo. 5'1. Los produc.tores y prove.edores 
debe.nin asegurar y responder P.or el s.uminis­
tro. oportuno. de, partes,. piezas y refa.ccione,s, 
así e.amo por el serví.cío de reparación,, durante 
la vigencia de la garantía y, po.st.eriormente, 
dl!.rante el tiempo en qúe ios productos se 
fabriquen, ensamb.Ien o distribuyan. 

CAPITULO XI 

Del Sis.tema. Legal de Unidades 
y de lo.s 8,i.stemas Nacional de Me.trología 

y Certificación de Calidad. 

Artículo 58. Con el fin de garantizar la con­
fi.abilidad del consumidor en los p.rocesos de 
determinación de la calidad de los bienes y 
servicios, así como el.e su medici.ón y su con­
tenido neto, acl.óptase con carácter ol::üigatori_o 
el Sistema Internacional · de Unidades, como 
Sist.ema Legal. el.e Unidades en la República 
1de Col.ombia y créanse los S.ist.emas Nacionales 
de Me.trologia y Certiflcación el.e CaUcl.ad. 

Artículo 59. La definición el.e tod.as las uni­
dades de medida, la formación de múltiplos 
y submúltiplos, las equi:va.lencia;s necesal'.i.as y 
el vo.cabuJario metrológic_o, se 1dete.r.min:;i.rán 
en un reglamento especial que. expida la. Su­
perinJ;endencia de Industria y Comercio, en 
el cual se podrán ac0ge1' las recomendaciones 
de los organismos hiternacionales· de metro­
fogia, espectalmente·en lo r,eferente a la incor­
poración de nuevas unidades de· medida al 
Sistema Legal. 

Así mismo, podrá autorizar el ·uso de otras 
unidades de medida no pertenecientes al Sis­
tema Legal y· de_ las magnitudes o coeficientes 
que se j·uzguen indispensables para ciertas 
mediciones, originadas en tratados o convenios 
foternacionales, indicando su· equivalencia. 
· · Parágrafo�. La implantae·ión del Sistema 

Leg·al · de. Unidades·, se realizará de· manera 
gradual-y en atención a un plan nacional. · 

Del Sistema Legal· de lJnidad·es. 

· Artic.ulo ·60.� En to.das 1as instituciones do­
ce.n.t.es s.erá . oblig�_toria . la ens;eñanza .de.l 
Sistem.a Legal de Uni:dad�s. De iKual manera, 
es obligatorio emplear el Sistema I:.egal en los 
documentos públicos, Ubros y Feg:istr.os qe 
comercio, en toda clase de asuntos o. e.fectos 
me1'cantiles, títulos; de . crédito, peritazgos, 
medios de · comunicación, actividades de· publi­
c�dad. o· propaganda·. 

Artículo 61: De las · unidades- de medida que 
p.ue.dan· s.e.r i:e.pr:e.1>entacl.as. :(ísicamente s,e t.en'­
drá et Patrón �aci:Qnál,, el c.ual será oficiali­
zado .mediante p.i:ovidericJa qµe expida la 
Superintendencia de lnd.ustria y Comercio y 
s.u guarda,, segurtda.d y ma.nte.nimiento estará 
a cargo de. es.ta ent.i.dad · o  de la que ella 
designe. 

Artíc.ulo 62 .. Exüién.dese por med.ios. de medi­
ción los · equipos,. inst.rumentos,. aparatos, sis- · 
temas de medición o elementos que sirvan 
tiara contar"' o determinar valores, relaciones 
o funciones de cualquier· mag.nitud, los cuales 
deberán cumplir li;ts prescripciones que esta-
blezca la. atüm:idad comnetente. 

Artículo 63� Se entenderá por Control Me­
trológico., el conJ:u.nt.o d:e operaciones .tendien­
tes a establecer si un medio de medición o un 
producto . preempacado cumple con las exi­
gencias establecidas: por la Superintendencia 
de Industria• y Comere-io . . Estas operaciones 
s.erán ej ecutadas por la Superh1te-ndencia de 
Industria y Come-mio, por las Oficinas de Pro;.. 
te.cc-ión y por . los Laboratorios Acreditados 
para formar parte del Sistema NaCional de 
IV!etrología de que trata el artículo de fa 
11f.�SElJ:! te_ le.Y.�, . . . " . .. .  , . ., _ , .  " . . . . , . . . � 
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Articulo 64. Los medios de me.dición y ·  pro­
duc.tos pre.empacados, . s.uj e.tos. a control. me.; 
trológico o.bligatorio, se determinarán por la 
Superintendencia de Industria y Comercio. 

Artículo 65.  La prestación de los. servicios 
de energía eléctrica,. gas domiciliarJQ, agua, 
transporte individual el.e pasaj_.eros (taxis) y 
to.dos aquellos otros ql!.e i,mp.Iiquen serviciQS 

· a terceros, deberán realizarse mediante la 
utilización de instrumentos medidores o con­
tadores debidamente. vextficados y sólo con 
base en las cifras indicadoras de consumo que 
regis.tren se procederá a efectuar las respec­
tivas facturaciones o e.obras por la prestación 
del servicio. 

Artículo 16.6 . Todo aparato, instrumento, 
máquina o equipo de cará.cter comer_cial, in­
dustrial o doméstico, cuyo funcionamiento 
implique cons.umo de energía, p.odrá ser con­
trolado ·de oficio o a solici.tud de parte intere­
sada, por la S.uperintendencia de Industria y 
Comercio con el fin de cQmprobar que. ¡;¡u con­
sumo o rendimiento corresponde a sus carac­
terísticas nom.inales, las cual.es deben estar 
incHcadas en lugar visible .. 

Artículo _67. El Sistema Nacional de Metro­
logía estará integrado por : 

- El Consej o Nacio:nal de Normas y Cali­
dades. 

- La Superintendencia de Industria y 
Comercia.. 

- La Red Nacional de Laboratorios de 
Metrología. 

- Las O.fi.cinas de J?rotección al Consu­
·midor. 

Artfc;ulo. 6,8. El Siste:11:i..a Nacional de Metro­
logía; tendrá p.or obj;eto procura1: la unüor-:­
midad y c.onfiabilidad de las medici.ones que 
se realiz.an en el país, tan.to en lo conceFnierít.e 
a las trans.ac.ciones. cmuereiales y, de se:rviei0s, 
c.om_Q en los pxoceso_s industri.ale.s y en los 
procesos, de inv.e,stigación científica y· desarro­
llo tecn.ol.ó_g:ico. 

Artículo 69, El Sis;tema: Nacional de Certi&i­
eac:ión de· Calidad, estará integrado iior:· 

- El Consej,0. Nacional de Nou:nas y 
Calidades. . 

� La Superintend.encia · de . ·  Industria y 
Come.reio. 

- El Comité 'Fécnie.o, Ases_or p,ai;a la Acre-
dita.clón. 

. 

- L.os organi&mos e;e,i;tificadores, y, de ins,.. 
peceión debidamente ael'edltados. · 

- Los laboratorios de ensayos debidamente · 

acreditados.. · 

· � Las entidades pública&. · d.e insp.ec.ciól'l y 
vigila.ncla; debidam,e1-lte acreditadas. 

Artículo. 70. El' Sís.tema Nacional de, Certift­
c,aeión de.- e.alidad tendl:á por obj_eto crear la 
iI:l:fraestruct.ur:a adee:uada qtJe· pe:rrnita. la v.igi­
lanc(a y el con tvol de les. reglamentos y u.armas 
t.ée:nicas d¿ oblig,atoi:ia· c:umplünineto. para los 
bien.es· de· orige.n naciQnal,. o de· orige:n. extraa­
ler.Q· asi como p,ai:a 10.s b.ienes destinados. a Ja 
exportac;ió.n. 

Igualmente el S.ist.ema. procura:i;á la unifor-­
mldad y confiabilioad de los pro.e esos. de detex­
mtnación del cumplimie:nto, de las n0.rmas 
técnicas nacioJ:i,ales, · o, in.t.ernacionales, c.on el 
fin de, fomentár la caltdad en la. ind:u:st.ria 
nacioJ11,al y la aoecuada prnteectón al c.onsu­
midor. 

Artículo 71. Para. la irnpleme:ntaci_ón y, des,. 
arrollo de los siste:mas de· que tratan los 
artíc;ulos anteriores, la S.upe,tint_eudencia de 
Industria y eomercio po.drá aso.ciar.s:e:,. realizar 
convenios y aMtorfaar a entidades gÚbJic.as o 
privadas, nacionales o extranjeras su partici­
pación en éstos. 

Artículo rl2. El Gob.ie:rlW Nae·í0.n¡¡;:l fij,ará fas 
tarifas que por concepto de presta:cíón de 
servicios metrológtcos prest.e la Superiniten­
dencia de Indus1tria y Comerc�o. Así mismo, 
fij1a1·á las ts.rifas que: deberán ]1>agar 1os Labo­
ratorios de Metrología y de Ensayos, públicos 

· o  priv,ados, asr como: lo.S o,rga_nismos ·de· c.e11ti­
fic.ac.ión p(lblicos: o. p;liiv.ados, acreditados pata 
formar parte de los Sistemas de 1\lletrolQgia 
y de Certificación de Ca'lidad. - .. _ • • • •  - : j� -- - -i 
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El i1:i.outo global de las tarifas gua11dará 
. directa corre."pondencia coJ,1 los. gasto.S de Qpe­
ra;ci.ón. y el cost.o; ·de tos programas cl!e tecni..: 
fi.cació¡1 de lQs sist.emas. · En todQ caso, ei 
ajuste anuaJ de las tarifas. fijadas en l!a forma 
es.taolecicla en est.e a11ttc.ulo no podrá exceder 

. el .porcentaj e en que varí.e· el índi.c.e de prec.iois 
a,Q -c.onsu.mi:clor, niv:el ini;i;resos me.diQS, fijado 
·po.r el Depa:rt::\;mento NacionaQ de Estadístirea; 
DANE. . . 

Artículo 73.  EU .Goblenw Nacio1:i.al regla..: 
mentará y expedirá las. normas neces:Úias 
para el funci01:i.amiento de los Sis.te.rrui.s Na­
c.ionales de Metrologia y de Certificación de 
Calidad. La co0rdinia1ción y supervisión de les 
S:istemas Nacionales de Metrología y. ide .Cer_; 
tificación de Caiidad será realizada p.or ita 
S.uperintendenc1.a de Industria y Comercto. 

Artículo 74. La Superintendencia de Indus, 
t:r:ia y Comercie, sancionará con multas hasta 
mil ( 1 .  Oori) salarios mínimos legales mensva­
les vigefrtes al momento de su imposi!Ción q 
con sn.sp_.�nsión hasta por meses o con la can­
c.elación de la ac·redi.tación reaUzad a, a 'lo� 
labomtorios acrefütados y a los organismo$ 
certificadores que incurran en una de las 
siguientes conductas : 

1 .  No proporcionar ·a la Superi111tendencia 
de Industria y Com.ercio en forma oportuna 
y comp:ieta los informes que le . sean requeri­
dos respectci a su funcionamiento y 0.peración. 

2 .  Irnpedir u obstaculizar Ia:s funcione,s ·ct:e 
verificación y vigi:lancia de la 1fü1perintende,u­
cia de Industria y Come1�c.io .. 

3· . E.mitir ·certificados o dictámenes fa.Isas. 
4 .  Negar reite.rs.da o. injus1tificadamente. la 

·prestación deJ servie<ie solicitado. 
· 5 .  Reincidir· en las infracci.one.s aniteri'o�:es� 

Artículo 75. Para detennina:r la sá:fic-i"ón a 
aplicar deb erá tenerse en cue:hta : · · · 

1 .  El cará�'.te1- inte.ncional o no de la a:ceión 
·u Qrnisión cón:stitutiva de la infrac.ción._ 

Z· . La gravedad q,ue la infracción impli'qtie 
·en relacJón co:n el comerei;o de productos ·()· 1a 
prestacién de sei;-vicios, así: como el perjulcio 
ocasiQnado· a los consumidores. 

3� .. . La-s c.ondi.c.iQnCB. ec.0:nómicas d.eJ ii1t,:i:.ac.:. 
tor. . , . 
. -En ca�Q. de (Usm i.nuG:i.ón de . los r.ec;ursoS; q. la 
c.wp.ac..idaict nee_e.sa.i:ia. p.a1-a emitir los. di.c�e- . 
nes técnicoE o las cel'tülca_ctooes. �n ::\.reas 
determin�das, p:i,:ocedexá la suspen.sión de la 
acreditación,. Caso, en eJ: C:Ual la, suspe-l)Si_Ó)J> Se 
concentrax::J ·en el ár.ea respectiva. · · -

Articuló 76. Autorizase aJ GobJetn.o col:om­
qi,a:no para SJ�r miembro de la · Qrgar::i:tzac:ión 
Intemacioí1al de· M:etrologia .Legal ( Qll\IIL.):.. 

CAPI7ULO XU 

. . Del Sistema Nru:.iona:l: de:· .  P1w.te,e_c:fün 
ál: Ci,n.s.u:mié:lm:. 

Ar:t.íc.ulo. 77. .. El S.i.stema, NaciQual. d.e Prot.ee, 
ción al eonsumldor; es.ta:i:á integrado·p.or-: 

- El CQus.ejo Nacional de P-l•Qt.e.�cit}n a� 
Consu:mid0.1::;. , 

- El �litüst.e.rio de Des:ai'rOIUo Económlco. 
- L.a. S.up_er:inte:i:i.denc:i.a de In.d.uS:tria: y.: C.o.� 

me:rciQ. 
- Las organizacione� de c.OJJ.sumldo.re�. 

. - Las al.caldías ·mun.ic:ipales. 
-- L.as · oi'ic�n.as, inu1:1icipal!eS' de prot�C,ió.n 

al consumidor. 

C1\PITULQ XUI 
de la vigilancja y -verüic.acJ4n.. 
d.et cnm:nU:m.i.ento de la ley. 

Artí.euto 78. La S.unerinten(le-ncj_a ele. I:n.dus­
tria y Comercio, sera la a11tori,dad naei_onail 
admints-tni.Hva c01:npe_tente p;ara inspe_ccim1ar, 
vig:lla:r y. con�t..rolar e:l lib.re. ej.ercJcio, de l� 
derechos de los consumidores y pai:a s.aJJ..Gio,,. 
n.ar a los p_:i,:ocl.uctoxes, o, proveedore:s. qu,e. aten: 
ten coDJtra este ,eJel'cic.io, p_or viol;aclón de· las 
normas previstas en la presente ley. 

· - · - - - .. ... .. .. , .� '"'" � '  ... .. � ..... � - · - - � . � M • "  ,,. - � ' 
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Artículo 79. En los municipios y en los di1s­
,trítos especirules, el correspondiente alcallde 
será la autoridad adminís,tra.tiva competente 
para inspeccionar, vigilar y control!ar el libre 
ej ercicio de los derechos de los consumidores 
y para sancionar a lios producitores y provee­
dores que atenten contra este ej ercicio, p or 
violación de las normaiS previstas en la pre­
sente ley. 

Artículo 80. En los municipios con más de 
cincueruta mil ha;bitantes, la labor de inspec­
ción, vigilancia y contro'l se realizará a través 
de las Oí�cinas de Protección al Consumidor, 
que deberán ser creadas para estos efeCJtos. 
Esta,s oficinas serán creada1s con una adecua­
da infraestructura que garan:tice la eficaz 
protección de los ,cter.echos de los consumidores 
y se encargarán de recibir e instruir las quej a:s 
que se presenJten por violación de la presente 
ley. _ 

Parágrafo. La.s oficinas de precios, pesa!S y 
·med�das existentes deberán ser reestructura­
das como Oficírn!:ts de Protección al Consu­
midor. 

Artículo 81.  Sin perjuicio de lo señalado en 
los �rtículos anteriores, la Superinitendenc·ía 
de Lndustria y Comercio podrá asumir, cuan­
do las necesidades públicas así Lo aconsejen, 
el conocími.ento excl1usivo de las investigacio­
nes, e imponer las sanciones por violación de 
las n ormas conitenidas en la presente ley. 

.CAPITULO XIV 

De los procedimientos. 

Al'tícu1o 82. La Superintendencia de Jµdus­
tria y Comercio, las alcaldías y las Oficinas 
de Protección al Conisumidor, recibirán las 
reclamacliones de los consumidores con 1base 
en esta ley, las cuales podrán presentarse en 
forma escrita u oral, cumpliendo con los si­
guientes requisitos : 

1 :  Nombre y domicilio del! reolamante. 
2 .  Descripción del bien o servicio p or e l  

que se reclama, j unto con una rEjlación su­
cinta de ilos hechos. 

3 .  Nom:bre y domicilio del proveedor que 
contenga el comprobainte o recibo que ampare 
la operación materia de la reclamación o, en 
su defecto, los datos que a'l respecto s ean del 
conoc'.imiento del reclamante. 

4 .  Acrediltar que se rea'lizó la reclamación 
pertinente ante el Proveedor, salvo l!os casos 

. en que hubiese sido imposible su loca1ización. 
· Artículo 83 . . La Superintendencia de Indus­
tria y Comercio, fas alcaldías y las Oficinas 
de Protección aJ Consumidor ·podrán s olic.itar 
a cualquier autoridad o a lrus Cámaras de 
Comercio los datos necesarios para identificar 
y locali.zar aJ proveedor. Esta solicitud deberá 
ser contes:tada en un plazo máximo de ocho 
días siguientes a �a fecha de su presentactón. 

Artículo 34. Las actuaciones que adeil'aTIJte 
fa Superintendencia de Industria y Oomerc.io,­
l'as alcaldías y las Oficinas de Protección al 
Consumidor se tramitarán de acuerdo con los 
principios y ·el procedimiento establecido en el 
Código Conte�cioso Adminis:trativo. 

Ar.tícuil.o 85. Las autoridades, proveedores 
y consumidores, están obligados a proporcio­
nar a la Superintendencia de Industria y Co­
mercio, a las alca.ldías y a las Oficinas de 
p.rotección al Consumidor, en un itérmino no 
mayor de 1ocho días la información necesaria 
que les sea requerida para instruir 11os proce­
dimientos que se adelanten con respecto a 
esta ley. 

AritícU!lo 86. Cuando en desarollo . de !rus in­
v estiga1cio111es que adelanten las al].toridades· 
competentes se evidencie que se están fabri-. 
cando .productos que pongan en p eligro la 
vida, o S'eguridad de Jos consumidores o que 
las especificaoiones de calidrud ofrecidas y di­
vulgadas públicamente no ·coresponden a la 
realidad del producto terminado y puesto a 
disposición del consumidor, o que se están 
empacando los productos con contenidos ne,tos 
inf.eriores a los ofrecidos o cuando. los pro­
ductqs • estén sometidos al_ cumplimiento de 
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· norma técnica oficial obligatoria y no cum­
plan con la1s especificaciones de ésta, la 
Superintendencia de Indnstria y Comercio 
podrá, como medida preventiva, ordenar la 
susp�nsión de la distribución y comercializa­
ción deil bien. 

Artículo 87. El plazo de prescripción de los 
de.recihos y obligaciones establecidos en la 
presente ley, será de un año, pero se consi­
derará interrumpido a partir de la fecha d e  
presentación de l a  reclamación a l  proveedor. 

CAPITULO XV 

De·  las sanciones. 
11 j 

Artículo 88. Sin. perjuicio de que la autori­
dad aidminis1tra.tiva ordene el cambio del bien 
o servicto preisit.ado, la violación de los dere­
chos consagTados a favor de los consumidores 
en 11a presente ley o la violación de las obli­
gaciones establecidas para los .productores y 
proveedores, dará lugar a la aplicación de •las 
sigui en tes sanciones : 

a) Multa _ a  favor del Tesoro Público, en 
cuantía que no podrá ser inferior al vailor de 
veinte salarios mínimos legales mensuales 
vigentes en Bogotá, D. C., a la ,fecha de su 
imposición, ni superior a tres mil s alarios 
mínimos m ensuales vigentes ; 

b) Prohibición . de producir, distribuir u 
ofrecer al púbil'ico el bien o el s ervicio de que 
se tra,te. El prodrnctor y el proveedor podrá 
i.soliciltar a la autor.idad competente el levan­
tamieruto de esta sanción, prevía demostra­
ción de que ha introducido al proceso de 
producción o de d1stribución '1as condiciones 
que aseguren ·el cumplimiento de las c on­
diciones de calidad. 

Artículo 89. Créase el Fondo Nacional de 
Protección al  Consumidor. A paritir d e  la 
próxima vigencia presupuesta!, el Gobierno 
dotará a dicho Fondo de recursos nece1sarios 
para la financ.iación de proyectos específicos 
que ade[anten !rus organizaciones de consumi­
dores, en defensa de sus intereses y para la 
adquisición de instrumentos para . do.ta.r 11as 
Oficinas de Protección del Consumidor. 

Artícu1o 90. La presente ley rige a par,tir 
de la fecha de su expedición y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 

Presentado por : 
Mario Rincón Pérez 

Representante a la Cámara 
por la Circunscripción Electoral 

de Santafé de Bogotá, D. C. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Me honra presentar ante el Congreso de la 
República el proyecto de ley median:te el cual 
se expide erl Estatuto para la Defensa d ei 
Consumidor, el cuail se orienta_ a desarrollar 
los postulados de defensa al consumidor que 
la Gorrstitución PoUtica h a  asignado al Legis­
lador respecto de la regulació n  y del control ' 
de calidad de los bienes y servicios ofrecidos 
al público consumidor en general, así como 
del desarroaio correlat.ivb que ª'l mismo corres­
ponde. 

El articulado propuesito se encuentra en 
perfecta c oncordancia con los mandatos de la 
democracia participativa, que en ei campo 
específico de los derechos de ·los colliSumido­
res, asig·na a.l Estado la obligación de. garan­
tizár a las org-aiTizaciones. del ramo, la _ opor­
tunidad de - contribuir activa- y efectivamente 
en la realización- de- los intereses de los desti­
naitarios finales de ; la .  producción de bienes y ·  
servictos. · 

Consideraciones generales. 

El desarrollo. relativo de la última década en 
nuestro país, así como el reci·ente proceso d e  
internacionalización . de l a  economía, ba am­
pliado significativamente la . gama ;a:e bienes 
y servicios. ofrecldos .d.e tal. forma que las dis­

. persas normas . que .protegen . a  los consumido-
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res, resulta:n insuficientes para cwbrír el 
espectro de situaciones que cotidianain.ente 
se presenta:n en el mercado. 

Es así como el proyecto pretende renovar 
Tas disposiciones legales vigentes, las cuales, 
a pesar de l os innegables avances ailcanzados 
haS'ta el momento, se han ido quedando reza­
gadas en relación con la dinámica de las 
transacciones modernas, cuyos avances han 
superado con creces la norma.tividad qu.e nos 
rige. Esa realidad, relacionada íniti'mamente 
con el proceso de apertura económica, ha ido 
generando necesidades de protección en as­
pectos tan ic,ruciales como la garantía no sólo 
para marntenimiento y reparación de los pro­
ductos, sino también para e1l suministro en e l  
tiempo de -partes y piezas d e  recambio. 

TraTuSacciones cotidianas como lo son las 
ventas a plazos y a domicilio se encue1i.tran 
regiladais por el a:lbedrio del productor o ex­
pendedor, presentándose recurrentes abuso,9 
que a través de este proyecto de ley buscamos 
corregir. El consumidor es el eslabón débil del 
ciclo produeitívo. situación que se acentúa en 
nuestro país por las condiciiones oligopólica.e:: 
de la producción y distribución de los bienes 
y s ervicios. De tal forma que su defensa cons­
tituye un hecho de j usticia social, con. lógicas. 
con.secuen cias para el equilibrio en las rela­
ciones productores-consumidores. 

Fundamentos constitucionales . 

Este · proyecto de ley desarrolla el artículo 
78 die la Constitución Política que establece 
que la ley regulará el contro'l de la calidad 
de l·os biene·s y servicio:S ofrecidos y prestados 
a la 1comunidad, así como la informac�ón que 
debe suministrarse al públiico en su comer­
cirulización. 

Regulación de los derechos ciudadanos en 
su c ondición de consumidores y usuarios, que 
en ninguna forma riñe con la Ubertad dl,e 
empresa, pues la C onstitución es clara en 
señalar que ésta deberá desarrollarse " denitro 
de los límites del bien común" y que "la libre 
competenc1a · económica es un derecho de 
todos que supone r esponsabilidades". Artículo 
333 de la Constitución Polfüca. 

De otro lado la ConsUtución faculta a;l E&­
tado para que por mandato de la ley " evite o 
contro'l.e cualquier abu.cm que persona o em­
presas ihagan de su posíción dominainrte en 
el mercado nacional". ' Así como para inter­
venir en la distribución, utilización y consumo 
de los bienes y en los servicios públ:iicos y 
privados. Artículos 333 y 334 de la Constitu­
ción Política. 

Contenido del l!rcyecto. 

Esite proyecto de ley está contenid:o en ] 5  
capítulos orientados a legisilar .1os diferentes 

· aspectos aue se presentan en la relacióin 
productor-consumidor, haciendo . énfasis en 
los temas de control de calidad, meitro(logia 
legal y certificación, como mecanismos de 
defensa del consumidor, acordes con la p olí­
tica industrial y tecnológica derivada del 
nuevo entorno económico. 

Dentro de los aspectos primordiales d:el 
proyecto podemos considerar los siguientes : 

1 .  Se inc,luyen nuevas definiciones sobre 
los participantes del mercado y sobre las 
conductas que asumen las personas nruturales 
o j urídicas qu e actúan en estas relaciones c'l e  
oferta y demanda. 

2 .  Dentro de las nuevas tendencias del pro-­
yect6, se impone taµto a los importaidores de 
bienes, como a los fa:bricantes extranj eros, las · 
mismas cargas y obligaciones que correspon­
den a los nacionales (control a la apertura) .  

3 . Giro fundamental, consiste111te en pro­
mover el derecho de los consumid,ores a tomar 
decisiones Ubres en materia de adquisición elle 

· bienes. y servi:cos. 
4 .  Se . señalan en forma cilara y precisa 

( artículo 69) los derechos del colllsumidor, 
entre los que s e  cuentan, protección de la 

. vida, Ja salud y .la seguridad, así como fa • 
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educación, en plena concordancia con los 
consagrados en la ConSititución Nacional en 
favor de lo.-; ciudadanos colombianos. 

5 .  Avance fundamental respecito del con­
cepto de garantía mínima presunta. El ar­
tículo 39 del proyecto autoriza al producitor 
a eilegir la tecnología que considere conve­
niente, pero haciéndolo responsable por los 
perj uicíos que los bienes o servicios que· ofrez­
ca puedan causar al consumidor. 

6 .  Obligación de ihformar las característi­
cas de- los bienes y iservicios, as� como de 
expedir facturas en las que >ta1les caracteríS'­
ticas aparezcan de manera inequívoca . .  

7 .  E n  materia d e  promociones y ofertas, se 
llena el· vacio evidente en !toda la . legislación 
a.nterio,r, 

8 .  Se regulan específicamente: .las ventas 
· a  plazos, dej ando reglamentada ra materia 
en forma cilara y precisa. Se evitan a·sí- las 
controversias legales respecto de láJ campe� 
tehcia . de la Superintendencia de·· Lndustria 
y. Comercio para evitar que las ventas; a plazos 
sé conviertan · en un pretexto para que los 
expendedores puedan fijar precios· discrimi� 
natorirns en contra de aquellos que no·. tienen 
la capac1idad económica de pagar de ciontado. 

9 .  Respecto de los contratos pm� adhesión, 
se asigna a la SuperiI11te111dencia el c·on;trol de 
éstos, otorgándole 1'a facultad de ordenar el 
registro previo de aquellos que puedan afecitar 
gravemeDJt.e los intereses1 de los consumídores. 

1 0 .  Se e..stablecen requisitoS' mínimos para 
las venta1s a domicilio, las cuales s e  han con­
ver:t.ido· en la actualidad en forma frecuenite 
de a1buso frente al consumidor. 

1 1 . Se reguiUan por primera vez, en forma 
integral los tema:s de c ontrol de 11a calidad, 
metrología lega1 y certifica·ción como meca­
nismos de defeTuSa 1del c onsumidor� El fürta­
lecimieüto de �os s1,stemas de c ontrol de cali­
dad constituye un mecanismo de defensa del 
consumidor y un requisito para ampliar los 
mercados internos y externos de los bienes 
de origen namional. 

12 . En cuanto a las sanciones a imponer 
por · violación a 'las disposiciones· rlegales en 
materia· de protección al consumidor, éstas se 

. actualizan considerablemente en su. monto, 
con el propósito de disuadir a los empresarios 

· de · ·cometer abusos contra los consumidores. 
Ad>icionalmente, se determinan éstas en. sala­

. rioo minimos para evitar el envilecimiento de 

. 1as multas como consecuencia del fenómeno 
de la inflación. 

13 . En cuanto a sus trámites administra­
tivos, se adecuan · éstos a los procedimientos 
esta,blecidos por el Código Contencioso Admi­
rnistra.tivo. 

14 . Es indiscutible que para efectuar una 
éllección raciona:l de los bienes y servicios el 
c onsumidor debe tener pleno conocimiento 
de a.quello que se le ofrece. La falta de infor- · 
mación obj etiva y veraz constituye un obs­
táculo para la · libre elección. En el presente 
proyecto de ley se consig.na que en Ia comer­
cialización éle bienes y la prestación de servi­
cios a los consumidores se debe permitir el 
acceso a la información en forma' cierta, 
obj etiva, veraz y suficiente sobre las carac­
tertsticas eseniciales, de conformtdad a las 
normas relativas a identificación de iLos bie­
nes, publicidad y exhibición de precios o cual­
quier norma que en el futuro se dicte sobre 
la materia ; adem ás, los bienes y \Servicios 
destlrnados a Los consumidores deben ser sumi­
nistrados o prestados de forma que, utilizados 
en forma previsibles o normales de uso, n o  
presenten peligro a1guno para l a  salud o segu­
ridad física de los consumidores o terceros 
vinculados a ellos. 

Contenido que está conforme con la filoso­
fía de modernización del Estado y que además 
de contribuir con la eficaz proterición de il:os 
consumidores, crea el marco legal para el 
desarrollo de un sistema naciona.1 de metro-
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logia y ceiitificación de calidad que debe 
posibilitar la ampliación de los mercados in­
ternos y externos de -los pro.duetos >de origen 
nacional. 

D(' los honorables Representantes, 
l\'.i�rio Rincón Pérez 

R.epresentante a la Cámara· 
por la Circunscripción Electoral 

de Santafé de Bogotá, D. C. 
CA:MARA DE Rl!iPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL 
· El día 30 de septiembre de 1993 ha sido presentado 

en este Despacho, el Proyecto de ley número lOi de 

1993, con su correspondiente e:xiposición de motivos, 

por el honorable Representante •. Mario .Rincón Pérez. 

El Secrdario General, 

Diego Vivas T;ifur. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 102. DE 1993 
CAMARA 

por la cual se facilita el ingreso a las univer­
sidades oficiales a las comunidaffes indígenas 

y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA : 

Articulo 19 Los miembí·os de· las comunida­
des indígenas, cualquiera que sea su-. etnia de 
grupo, tendrán derecho propio para ingresar a 
las universidades oficiales y deberán presen­
tar la certificación de la autoridad competen­
te de la comunidad a que pertenece. 

Artículo 29 Un cupo equivalente al 2% de los 
cupos establecidos para cada carrera que 
ofrezcan las universidades oficiales será para 
los miembros de las comunidades indigenas 
que requieran de él. 

Artículo 39 Y deberán obtener el puntaj e 
mínimo de ingreso que se establezca para las 
universidades oficiales en los respectivos exá­
menes de admisión. 

Artículo 49 El Gobierno Nacional mej orará 
en un 100% los créditos condonables que ofre­
ce a los indígenas a través del Fondo de Becas 
Alvaro Ulcué para su sostenimiento; 

Artículo 59 Los miembros de las· comunida­
des indígenas que sean admitidos deberán 
cumplir con todos los requisitos que· exige la 
universidad oficial para ingresar como estu­
diantes. 

Artículo '69 Los miembros de: las comunida­
des indígenas admitidos en la universidad pa­
garán la matrícula mínima y serán .beneficia­
rios de beca completa que se ofrece· a través 
del Fondo de Becas Alvaro Ulcué. 

Artículo 79 Los miembros de las comunida­
des indígenas admitidos en desarrollo de la 
presente ley, se comprometen a prestar sus 
servicios profesionales, en la comunidad de 
origen, por un tiempo igual al que fue be­
neficiado. 

Artículo 89 Créase un comité con un repre­
sentante de cada uno de los departamentos, 
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don de existen comunidades indígenas, con de­
legado de éstas, para que coordine el fiel 
cumplimiento de· esta ley� 

Artículo 99 La presente ley rige a partir de 
la fecha de su promulgación, presentada e·l 
19 d e  octubre de 1993. 

De los. honorables Representantes, 

Graciela Ortiz de Mora 
Representante a la Cámara 
Departamento del Guaínía·. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El artículo· 70 de la Constitución Nacional 
· reza así : "El Estado tiene el deber d·e· promo� 
ver y fomenta.t·· el acceso- a la cultura de todos 
los· colombianos en igualdad de opo].'.tunidades, 
por medio de la educación pe:i;manente y lá 
enseflanza científica, técnica, artística y pro­

·fesiona-1, en: todas las:. etapas de· creación de 
-la: identidad naciorrnl. 

"La cultura en sus diversas manifestaciones 
es fundamento de la nacionalidad. El Estado 

. reconoce la igualdad y dig·nicl,ad de tor:l a.s las 
- que. conviven en el. país. El Estado · promoverá 
la investigación, la ciencia, el desarrollo Y. la 
difusión de los valores· culturales?' .  

-

La educación es un derecho de todos y debe 
ser garantizada. a: toqa costa. Ha · de: gozar de 
atenciones especiales cuando las circunstan­
cias también sean especiales, como es . el caso 
que nos ocupa. La especialidad aquí no radica 
en desigualdad, porque ésta constitucional­
mente ya no existe. Sino en la etapa de tran­

. sición obvia que hemos de describir para ser 
(?ficaces los derechos indígenas. Se conoce que -. 
los diversos grupos étnicos, tienen mucha vo­
luntad de superación, en medio de .la escasez 
de recursos económicos que los agobia, lo cual 
amerita receptibilidad. Entonces, una buena 
oportunidad para ponerles la universidad al 

_alcance de ellos es facilitándoles el. ingreso y 
su ·sostenimiento. 

Por ahora, algunas universidades oficiales 
regionales, han suscrito acuerdos internos, ba­
sados en concertación con las autoridades 
indígenas regionales, y en otras por iniciativa 
de las directivas ·académicas. 

El primer acuerdo que se firmó fue el de 
la. Universidad Nacional (Acuerdo 22 de 1986) 
y cubre las seccionales de Palmira, Valle, Ma­
nizales y Medellín. 

Eh los años de 1992;. se firmaron los Acuer­
. dos de las universidades del Atlántico, Córdo:­
oa, Tolima y Pedagógica Nacional de Bogotá. 

De esta forma. la universidad oficial dio 
un paso importante en la ampliación y de­
mocratización de la educación en beneficio de 
las comunidades indígenas. 

Hasta este año el número de estudiantes 
indígena.s admitidos en los programas dP la 
Universidad Nacional .suman 228. 164 hombres 
y 64 muj eres. 

Los bachilleres indígenas pertenecen a 23 
etnias diferentes que habitan a lo largo y 
ancho del territorio. 

CUADRO No. 1 

COMUNIDAD O RESGUARDO 

Uitoto . . . . . . . . .  . 
Inga . . . . . . . . .  . 
Kamentza . . . . .  . 
Zenú - San Andrés . .  . 
Cota - Suba . . . . . .  . 
Wayuu . . . . . . . . . . .  . 
Chamí - Cañamamo . 
Páez . . . .. . . . . . . . . . .  . 
Yanacona . . . . . . . .  . 

. Guambiano . . . . . . . . .  
Guaspud - Carlosama 
Cubeo - Piratapuyo . .  . 
Arhuaca . · . . . . .  . 
Curripaco . . . . . . . .  . 

DEPARTAMENTO· 

Amazonas ( Caquetá) 
Putumayo 
Putumayo 
Córdoba 
Cundinamarca 
Guajira. 
Caldas 
Cauca, Valle 
Ca u ca 
Cauca 
Nariño 
Vaupés 
Sierra Nevada 
Guainía 

No. ESTUDIANTES 

14 
17 
22 
14 
17 
24 
20 
1 1  

9 
7 
9 

1 1  
7 
7 
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COMUNIDAD o. RESGUARDO 

Pira�apuyo . .  . 
Guanamo . . . . . .  . 
Coyaima . . . . . .  . 
Guaybo . . . . .  . 
Males . . . . . . . . .  . 
Suba . . . . . . . . .  . 
Sikuani . . . . . . 
Puinare . . . .  . 
Guaybo . . . . .  . 
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DEPARTAMENTO 

Guainía 
Guainía 
To lima 
Meta 
Nariño 
·cundinamarca 
.Guaviare 
.Guaviare 
Vichada 

No. ESTUDIANTES 

3 
3 
4 
4 
3 
2 
3 
1 
2 

(FUENTE: Universidad ·Naéional. Vicerrectoría. Bienestar Universitario) . 

Una vez admitidos en estos programas -los 
estudiantes son beneficiarios de un préstamo 
beca, con el cual sufragan los gastos de aloj a­
miento y alimentación necesarios para su 
permanencia en la ciudad. 

El ingreso de estos j óvenes bachilleres in­
dígenas a las diferentes cari:eras que ofrece la 
universidad oficial, demandará un conjunto 
de esfuerzos constitucionales y docentes. Este 
último aspecto reviste gran importancia ya 
que implica el logro y consolidación de una 
comunicación integral .entre profesor y estu­
diante dentro de un ·proceso más p ersonali­
zado de enseñanza. · 

· Así mismo, comprende el desarrollo de ta­
lleres y cursos de apoyo que les faciliten �u 
articulación académica y emocional a la vida 
universitaria. 

Los estudiantes indígenas pueden ofrecer a 
la comunidad universitaria y a .otras .personas 
o miembros de otras .comunidades una serie 
de conocimientos y experiencias producto de 
su formación y sus vivencias al interior de los 
gr.upas y culturas de las que hacen parte;  el 
intercambio de estos saberes enriquecerá mu­
tuamente la comunidad universitaria. 

Una vez terminados sus estudios universi­
tarios, .se logrará un mej or futuro a las etnias 
y al p aís. A las etnias, porque con la prepa­
ración científica los nuevos profesionales se 
aproximarán al manej o adecuado de sus in- · 
tereses y designios. 

PROYEVTO DE LEY 'NUMERO -103 DE 1993 
CAMARA 

por medio de la cual se establece la acción 
de defensa c1el c omprador -o .consumidor y ·se . 

c�·ea la oficina respectiva. 

El Congreso .de ·.Colombia, 
DECRETA : 

Artículo 19 Todo comprador o consumidor 
tiene derecho a interponer un recurso, senci­
llo y rápido, ante las autoridades administra­
tivas competentes que lo protej a contra las 
fallas de calidad o de idorreidad .de .un bien 
mueble o inmueble, ·artefacto, producto o 
.servicio siempre .que :el .comerciante, expen­
dedor, o vendedor o quien preste un servicio 
rehuse .da:r cumplimiento .a Ja ,garantía o ga­
rantías presuntas :0 'expresas que anwaran 
toda venta o contrato de prestación de 
servicios. 

Artículo 29 · La defensa del comprador o 
consumidor . afectado .consistirá en una orden 
que-obligue .al comerciante, expendedor o ven­
dedor, consti·uctor u :operario respectivo .a ·-ha.;. · 

· cerefectiva la garantia .o g arantías . 110 satiis­
fechas o, :si ·fuere -proceden.te, · 'ª ·_cain:biar ·'él 
. bien¡<prodúcto, .o ar.tefa:cto ,por .otro de la 'mls- · 

ma -:espe�ie, ,o 'a ·desistir :de "la ·•compraventa; :o 

Al ·país, porque habrá mayor armonía y 
ajuste .social. Por .cuanto los valores generales 
estarán engranados dentro de una misma fi­
losofía nacional. ,con :esto .se ·lográ eliminar 
al máximo .diferencias ínj ustas y ·  odiosas de 
las que hemos sido testigos en contra de nues­
tra voluntad. 

De este modo :se concreta uno de los prin­
cipios tutelares de nuestra Carta Magna. "La 
educación ·es .un · derecho de la p ersona y un 
servicio público que tiene una función social ; 
con ella se 'busca el .acceso al conocimiento, a 
la ciencia, a la técnica y a lps demás bienes 
y valores de la cultura. _ 

· 
· 

"La educación formará al colombiano en el · respeto a los .derechos humanos a la paz y a la 
democracia". 

De los .señores Congresistas, 

Graciela Ortiz de Mora 
Representante a la Cámara 
Departamento del Guainía . 

CAMARA DE "REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENE'RAL 

El día 5 de .octubre de 1993 ha sido presentado en 
este Despacho, el Proyecto de ley número 102 de 1993 
con su correspondiente exposición de motivos, por la 
honorable -Representante Graciela Ortiz de Mora. 

El Secretario General, 
Diego Vivas Tafm·. 

La providencia administrativa será de in­
-mediato cumplimiento. Contra ella sólo pro­
cede el recurso ·de reposición. 

Articulo 39 . La .autoridad administrativa 
competente en .relación con las decisiones y 
procedimientos administrativos a que s e  re­
fiere . esta ley · es la Superintendencia de .In­
.dustria y Comercio. 

Artículo 49. Para asegurar la ·efectividad de 
las .garantías, en caso .de incumplimiento .total 
o .parcial, se .observarán las .siguientes .reglas : 

a) El procedimiento se iniciará a .petición 
del comprador .o consumidor afectado, o de· 
su representante ; 

.b)  Deberá .enunciar los hechos . acompaña­
dos .de Ja .prueba .o .pr.uebas ,que pretenda 
hacer valer e indicar la petición .o peticiones 
concr.etas relati:v:as .a .la .orden que debe im­
partir Ja .autoridad .administrativa competen.,. 
te ,conforme .. a lo .precf}ptuado en el artículo 29 
de .esta le.y ; 

.c) Recibida la .Solicitud la autoridad respec­
tiva ,pondrá .en "conocimiento del :expendedor 
o vendedor, mediante mensaj e telegráfico, .la 
situación·:.de incumplimiento .de 1a gar.antía · o  

. garantías . para -que •.dé ,las .explicaciones .del 
cas(), -9 <�pqr.te las :"Pruébas ,q.µe .quiera ,hacer 
v�ler ·,en ,un, termino de: .cinco .dias hábiles a 
p¡ir.tir ,Q.e .la techa· del {requerimiento; 

· de :Ja· prestación :deL.serv.icio :disponiéndose· .el · 1d.l .'La-'o.prá:ctiea . -de . :pruebas .soltcitadas .,se 
. .reillt"egro, del ,,precio pagado :y Ja - :en.t1'.ega del : · . decretaráh"y /Practicarán !en un lapso :de ocho 
-_ · bien:. ,_:.. _ . . _ · . días ; .. · . · 

.-. : . . .  :El,F.-tod.Q _..caso· . no · -podrán '.transcw·im-:_.m.as -. • : · 'e) -V_encid·o' .el 'término para .. contestar .el re­
. "  . . . �. :deo-.iiO�,afas� hábil�s :antre�:Iá;-.solicituci':aalagi:a.,,_ ·  :.quéritniento .:de· 'la - oficina .de ·proteción :del 

:" . '. V.iade·Ñ:.Sll resolucióÍl.. 
. 

'· · 

.. . . .. .  �· , ''·COrlSUníidOr·Sin que.:ef0expemJ,edor.:o: -verrdedor 
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se haya .manifestado, o recibidas las explica­
ciones o pruebas del caso, o practicadas las 
prueba,s que se han solicitado, la autoridad 
competente dictará una orden en la que de­
cidirá sobre las pretensiones y si fuere el caso 
sobre la aplicación de las sanciones previstas 
en el artículo 59 de esta ley ; 

f) La providencia que pone fin a la actua­
ción se notificará personalmente a las partes 
o a sus representante,s a través del mecanis­
mo .que la autoridad competente considere 
más .efectivo. 

Artículo -59 Además de las funciones señala­
das en el artículo 17 del Decreto 2153 de 1992 
corresponde al Superintendente delegado para 
la protección del comprador las siguientes : 

a) Orgánizar el sistema de presentación y 
trámite del recurso a que tiene derecho todo 
comprador o consumidor afe'ctado conforme 
a lo ordenado en los artículo,s precedentes ; 

b )  Fij.ar requisitos mínimos de calidad e 
idoneidad para bienes, artefactos, productos o .  
servicios :mientras s e  expide la respectiva ley; 

c)  Imponer sanciones · administrativas a los · 
productores, constructores e importadores por 
incumplimiento total o parcial de la garantía 
dentro del · término de cinco días siguientes 
a su requerimiento según la gravedad del in­
cumplimiento, así : 

i .  Multas a favor del Tesoro Público en 
cuantía que no podrá ser inferior · al valor d e  
cinco véces e l  salario mínimo legal n i  superior 
a 200 veces dicho .salario ; 

ii . ·Prohibición de producir, distribuir u 
ofrecer al público el bien, producto o artefacto 
de que se trata. El productor podrá solicitar 
a la autoridad competente el levantamiento 

· de esta sanción previa demostración de que 
se ha introducido al proceso de producción 
las modificaciones que _aseguren_ el cumpli­
miento de fas condiciones dé calidad e ido­
neidad. 

iii . En caso de reincidencia dentro de los 
dos años siguientes a la imposición · de alguna 
de las sanciones precedentes se prohibirá de­
finitivamente la producción, distribución· o 
venta del bien, producto o artefacto respec­
tivo. 

Artículo 69 Créase la oficina de defensa de 
los derechos de los compradores o consumi­
dores baj o la dependencia directa del Super­
intendente delegado para la protección del 
consumidor de que trata el artículo 17 del De­
creto 2 153 de 1 992. 

Artículo 79 Son funciones de la oficina de 
defensa de los derechos del comprador o con­
sumidor : 

a) Recibir, -tramitar y resolver el recurso 
que interponga el comprador o consumidor 
afectado contra el comerciante, _ expendedor 
o vendedor que rehuse dar cumplimiento a 
la garantía .o garantías cuando se alegue daño 
por mala o .deficiente calidad o idoneidad de 
un bien, producto, artefacto o servicio ; 

·b) Imponer al comerciante, expendedor o 
vendedor :que ·no . .acate la orden ._que resuelve 
la ·soliciutd .del reclamante las .siguientes san­
ciones .administrativas : 

- i .  Multa · en favor· del Tesoro Público equi­
valente a -la mitad del salario m-ínimo legal 
mensual vigente al momento de --su imposi­
ción por · cada - día de retardo ·en su cumpli­
miento ; 

ii . ·prohibición /definitiva de distribuir y 
vender ·el ·bien, producto o artefacto, o de la 
prestación del servicio respectivo ; 

.fü . -Pvobil:lieión -definitiva de ,ej'ercer la pro­
feslón ,de-comerciante, con�tructor o vend·eqor . 
inmobiliario. 

· · 

. .  A1�tícmlo ·SQ Asignase compete:r.icia para ·ej er- · 
cer las funelones a ·que,se· refier.e. él artículo .79 · 

de.esta -ley'a '1os .álcaldes .muilicipa:les en ·aque- . . 
llas ,ciufládes · del país -en · donde ·no 'existiere · 

· 

una;,of1cina- .éle defensa de los dereéhós :de los : 
compradores .o · consumidore.<>. · · 

· - .... �, .• ..,, • •  ,,, . ¡  .1 .1 .l � l - � 1 . J . !  ._ ... � .� i ) l . l  
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Artículo 99 Esta ley deroga todas' las dispo­
siciones que le sean contrarias y rige. a partir 
de la fecha de su expedición. 

Carlos Julio Gaitán González 
Representante. 

EXiPOSICION DE MOTIVOS 

El artículo 78 de la Constitución de 1991 
cuando se refiere a los intereses de los consu­
midores los epfoca desde un ángulo eminente­
mente ·colectivo . De ahí que el mecanismo pa­
ra su reconocimiento sea la acción popular. 
Sin embargo, un estudio detallado del recurso 
que protege los dereohos colectivos de:j a al 
descubierto que el artículo 88, del Estatuto 
Fundamental que trae la susodicha acción, 
abre el camino al desenvolvfmiento de otras 
herramientas procesales, tanto colectivas co ­
mo individuales, especialmen.te cuando deja 
a salvo las correspondientes acciones particu­
lares. Así lo previeron los constituyentes de 
1991 y así se lee en una de las ponencias que 
trata la materia cuando dice : " . . .  Hubo am­
plio acuerdo en la necesidad de otorgarle un 
espacio en la Carta a los intereses de los con­
sumidores y usuarios a fin de estimular luego 
la expedición de instrumentos legales ade­
cuados que amplíen o refuercen la eficacia 
de los existentes . . .  " (Informe ponencia para 
primer debate en la plenaria sobre los dere­
chos colectivos. Gaceta Constitucional núme­
ro 58 de 24 de abril de 19'9 1 ). De manera que 
corresponde al legislador establecerlos. 

La acción individual es un mecanismo útil 
en todos a;quellos casos en que el daño o la 
perturbación en el goce de un derecho se ra­
dica en -una sola cabeza. Por ej emplo, en quien 
s olicitó la prestación de un servicio, o adquirió 
un bien, producto, o artefacto que resultó de 
mala o deficiente caÍidad sin que. el compra­
dor logre hacer efectiva la garantía. En estos 
eventos sería absurdo esperar hasta que se 
produzca un daño o agravio colectivo para 
hacer valer el derecho de adquirir y disfrutar 
de bienes idóneos y de óptima calidad a través 
de la acción popular o colectiva. 

' 

Usualmente quien ha comprometido sus 
economíatS, a veces su patrimonio, en la adqui­
sición de un bien, producto, o artefacto se 
enfrenta con la indiferencia del expendedor 
o comerciante, del constructor o vendedor in­
mobiliario. Sus reclamos tampoco son aten­
didos por el proveedor mayoritario, ni por el 
productor. Mucho menos por el Ímportador. 
Así, pues, nuestro atribulado comprador va 
de Poncio a Pilatos para, finalmente, quedar 
a merced de los abusos de unos y otros sin 
que los órganos del Estado encargados de 
frenar los excesos y hacer efectivos los con­
troles de calidad actúen pronta y eficazmente 
en orden a protegerlo. 

Ocurre que las herramientas j urídicas que 
se han . ocupado de regular parcialmente la 
materia se lhan visualizado con criterios más 
institucionales que prácticos; carecen de dien­
tes y están erizadas de trámites y requisitos. 
En otras· palabras son inanes. Por eso, hoy el 
comprador o consumidor está en condiciones 
de indefensión. Los recursos existentes tales 
como los contemplados en el Decreto-ley nú­
mero 346·6 de 1982 no son muy claros. En esas· 
normas, que hablan de calidad de bienes y 
servicios, de la responsabilidad de productores 
y vendedores y de las garantías, hay que su­
p erar varias vallas para, luego, interponer el 
respectivo recurso ante las autoridades j uris­
d.iccionales conforme a los trámites previstos 
en · el Código de Procedimiento Civil. A todo 
lo anterior súmese la circunstancia de _que aún 
no se ha fijado el término de la g·arantía mí­
nima presunta cor:no lo ordena el literal b )  
del artículo 4 3  del Decreto mencionado arriba. 
Además las normas del Decreto-ley 34'6·6 de 
1982 difícilmente se pueden armonizar con la 
reálidad actual. Muchas han sido desbordadas 
por la tendencia creciente a la desregulación. 
En consecuencia, el comprador o consumidor 
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ha quedado, prácticamente, en · el limbo. En 
estas condiciones parece apenas j usto ofrecer­
le el recurso a una acción individual con la 
que pueda demandar la protección del poder 

. público y éste, a. la vez, cuente con los medios 
para obligar al comerciante, expendedor, ven­
dedor, proveedor, productor, importador o co­
mo se lo quiera · namar a cumplir con la 
garantía. 

Ahora bien, estimo que la solución no es 
la de crear nuevos entes. V. gr. establecer una 
Superintendencia o, quizá, una Prefectura pa­
ra la protección del consumidor. Creo que es 
más efectivo y prudente utilizar la infraes­
tructura institucional · existente. Me refiero 
a la prevista en el Decreto 2153 de 1992 que 
reestructuró la Superintendencia de Industria 
y Comercio que, precisamente, en el artículo 
17 le asigna funciones especiales en la ma­
teria al Superintendente delegado para la pro­
tección del Consumidor. Desde luego a esa 
normatividad hay que introducirle los ajustes 
indispensables para hacerla operativa. 

Reitero que para proteger al comprador o 
consumidor de manera efectiva y real es me­
nester desenvolver un mecanismo adminis­
trativo autónomo y sencillo así como asignar 
la respectiva competencia y ofrecerle un es­
pacio, un lugar al comprador a donde pueda 
dirigirse a solicitar el restablecimiento de su 
derecho. Ese espacio lo denomina el proyecto 
"la Oficina de Protección al Consumidor" que 
coloca baj o la dependencia directa del Su­
perintendente delegado atribuyéndole la fun­
ción primordial de recibir, tramitar y resolver 
el recurso que interponga el afectado. 

_ En cuanto a la acc'ión propiamente dicha, 
descrita en el artículo 19, del proyecto, hay 
que anotar que con ella, por fin, el compra­
dor o consumidor tendrá un recurso que en 
todo caso, se presume, acciona como único 
medio para hacer efectiva una garantía insa­
tisfecha cuando se presenten fallas de calidad 
o de idoneidad en un bien, producto, o arte­
facto que adquirió o en la prestación de un 
servicio que solicitó o contrató. Desde el mo­
mento en que se presenta el recurso, la Ofi­
cina de Defensa del Comprador asume su 
protección. Con tal fin debe dar inmediato 
cumplimiento a las reglas enunciadas en el 
artículo 49 del proyecto. La actuación tal como 
lo preceptúa el artículo 29 culmina con una 
orden que impone al comerciante o vendedor 
la obligación de hacer efectiva la garantía o 
garantías. Esto es proporcionar la aJSistencia 
técnica y suministrar los repuestos necesarios 
para la reparación del bien, producto o arte­
facto. Cuando ello no fuere posible o proce­
dente deberá ordenar el cambio del bien por 
otro, o el reintegro del precio pagado. 

Pero como puede ocurrir que el comerciante 
o vendedor se abstenga de cumplir la orden, 
el artículo 79 faculta directamente a la Ofi­
cina para imponer sanciones administrativas 
graduales 'que se inician con multas por cada 
día de incumplimiento y que pueden llegar 
hasta la prohibición de ejercer la actividad · 

de comerciante, vendedor, étc. 
Como también es necesario involqcrar al 

productor, constructor o importador cuando 
el incumplimiento de la garantía recaiga en 
ellos, caso en el cual la carga de la prueba 
compete al comerciante o vendedor, se ha 
previsto que la Oficina de Protección al Con� 
sumidor tenga competencia para requerirlos, 
oiga sus descargos y a petición de ésta el su­
perintendente delegado imponga las sanciones 
correspondientes. 

Este proyecto de ley en verdad .ofrece una 
protección al comprador o consumidor. Indi­
rectamente también está obligando a los pro­
ductores, importadores y comerciantes a cum­
plir con el deber de verificar el estado de los 
bienes que ofrecen y expenden, a excluir los 
deficientes. Y, por contera facilita y coadyuva 
en el proceso de apertura e illternacionaliza-
ción de la economía. 

-

Todas las razones expuestas en este escrito 
son las que me motivan a traer a estudio del 
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Congreso la iniciativa contenida en el presen­
te proyecto de ley. Estoy convencido de que · 
los honorables leg'isla dores en mucho contri­
buirán a enriquecer esta propuesta. 

De los honorables Congresistas con todo 
respeto, 

Carlos Julio Gaitán González 
Representante. 

CAMARA D.E REPRESENTANTES 

SECRE'l'ARIA GENERAL· 

El día 5 de octubre de 1993 ha sido presentado en 
este Despacho, el Proyecto de ley número 103 de 1993, 
con su correspondiente exposición de motivos, por el 
honorable Representante Carlos Julio Gaitán González. 

El Secretario General, 
Diego Vivas Tafur. 

PROYECTO DE LEY N{JMERO 104 DE 1993 
CAMARA 

por medio de la curul se adicionan las dispo­
siciones transitorias del Decreto 1421 expedido 
por el Gobierno Nacional en uso de las facul­
tades conferidas en el artículo 41 transitorio 

de la Constitución de 1991. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 19 Los servidores de las revisorías 
fiscales del Distrito Capital a quienes se les 
suprimió el cargo, como consecuencia · de la 
expedición del Estatuto que establece el ré­
gimen especial para el Distrito Capital de 
Santafé de Bogotá, tendrán derecho a un re­
tiro compensado no menos favorable que el 
dictado por el Gobierno Nacional para el 
personal desvinculado de sus empleos o cargos, 
como resultado de la reestructuración y mo­
dernización de la administración nacional. 

Artículo 29 El gobierno distrital expedirá 
las normas laborales transitorias y regulará el 
derecho de acceso a este sistema de compensa­
ción; determinará la escala de la bonificación 
y fijará las demás condiciones, requisitos, in­
compatibilidades y plazo para la ej ecución de 
dicho régimen. 

· 

El decreto que dicte el gobierno distrital se 
presentará como proyecto de acuerdo al Con­
cej o dentro de los tres dfatS siguientes a su 
promulgación. El Concej o podrá modificarlo 
con subj eción a las disposiciones de ese de-
creto. 

· 

Artículo 39 Los empleados públi�os de las 
revisorías fiscales del Distrito Capital podrán 
ser vinculados a la planta de personal de las 
empresas de serv�cios públicos del Distrito sin 
derecho a bonific�ción, y conforme a lo orde­
nado en el decreto expedido por el Alcalde 
Mayor. 

Artículo 49 La presente ley rige a partir de 
la fecha de promulgación y deroga las dispo­
siciones. que le sean contrarias. 

Carlos Julio Gaitán González 
Representante. 

EXPOSI!CION DE MOTIVOS 

A raíz de la expedición del Decreto 14:2 1 de 
1993 que dictó el Estatuto del Diistrito Capital 
de Santafé 'de Bogotá, las funciones de las 
:revisorías fiscales de las empresas de energ·ía, 
teléfonos, acueducto y alcantarillado pasan 
a cargo de la Contraloría Distrital, ente que 
en lo futuro ej ercerá la vigilancia del control · 

fiscal del Distrito y de los particulares que 
manej en fondos o bienes del mismo en aca­
tamiento a lo que disponen los artículos 267 y 
272 de la Constitución de 1991. Precisamente 
así lo ordenan los artículos 105 y 107 del de­
creto arriba citado. En efecto, la última nor-
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ma preceptúa que " . . .  salvo la función de 
control fiscal que asumirá la Gontraloría Di:S­
tl'ital las revisorías fiscales continuarán cum­
pli'end·o su:s atribudones hasta el vencimiento 
d-el período para el cual flreron elegid.os sus 
actuales titulares" y :que " . . .  los cargos de 
J.ibre i1'0mbramiento y remoción en di'chas re­
visorías fiscales cnnservarán tal carácter has­
ta la fecha señalada, en la cual se suprimirán". 
Dicho i:le otra manera, el 19 de enero de 199 1 
termina en víncu.10 legal y reglamentario de 
los revisores fiscales y, por end·e, quedan ce­
santes de sus empleos o carg·os los 420 em­
pleados de las tres revisorías que operan en 
el Distrito Capital. 

· Si bien la norma, esto es el artículo 177, 
salvaguardia los derechos estrictamente coi1-
tractuales emanados de la relación laboral 
trae, también, una inobj etable e inj usta dis­
criminación para los servidores de las revi­
sorías fiscales habida consideración de lo 
mandado en los decretos de reestructura,ción 
y modernización del Estado. Legislación que 
en todos los casos en que dispone la supresión 
de un empleo o cargo, con carácter definitivo, 
hay lugar a una -reparación. Esta siempre se 
traduce en el establecimiento de una in­
clemrrización o bonificación dependiendo si 
se trata de empleados de carrera administra­
tiva p de simple nombrcamie.nto y remoción, 
cosa que no .se estipula en el Decreto 1421 
de 1993. 

En orden a ·nenar ese vacío legal, me permi­
to someter a la ilustrad-a constderactón de 
los honorables miembros del ·Congreso el pre­
sente proyecto de ley que adiciona las dispo­
sici'ones transitorias contenidas en el Título 
XIII del tantas veces citado Decreto 1421 
de 1993. 

Tres rasgos esenciales distinguen a este 
conjunto de preceptos. En primer lugar se 
trata de extender a los empteados de las re­
visorías fiscales del Distrito 'Capital el prin­
cipio de que tendrán derecho a un retiro 
compensado, no menos favorable que el dicta­
do por el 'Gobierno Nacional para el personal 
desvinculado de sus empleos con motivo de 
la reestructuración de la administración na­
cional. Y, de ahi que propongo el estableci­
miento de una bonificación, .habida cuenta 
de que se trata de empleados públicos, no 
inscritos en la- carrera administrativa. Ahora 
bien, con el fin de no invadir .la esfera de las 
atribucione·s, que en puridad .le corresponden 
ái Alcalde Mayor y al Concej o por norma 
constitucional y .legal, el artículo 29, del pre­
iSente proyecto, dej'a al gobierno dist1ital e l  
cuictadci tte expedir· ias··nor:ma·s laborales tran­
sitorias. Por último, el artículo 39 incluye, por 
así decirlo, mi derecho de opción p·ara los ser­
vidores de las revisorfas fiscales. Desde luego, 
corresporrd·e al Alc·a1de Mayor ·ado1)tar las pro­
videncias necesarias p·ara incbrporar a los em­
p1·eados cesantes de las revisorías en la planta 
administrativa de las empresas de servicios 
públicos. En este último evento quienes acep­
ten pasar a esos cargos no gozarán de la bo­
nificación. 

De "los honorables miembros del Congreso 
con todo respeto, 

Carlos Julio Gaitán González 
Representante. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL 

El día 5 de octubre de 1993 ha sido presentado en 
este Despacho, el Proyecto de Iey número 104 de 1993, 
con su correspondiente exposición de motivos, por el 
honorable Representante, doctor Carlos Julio Gaitán 
González. 

El Secretario General, 
Diego Vivas Tafur. 
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PROYECTO DE LEY NUMERO 105 DE 1993 
CA.MARA 

por .meclio de la cual se reforma el procedi­
miento de fa Comisión 'de Investigación y Acu­

sación de la Cámara · ele Representantes, 
·e-0n'tenido ·en la Ley 5� de 199_2. 

El :congreso de Colombia, 

DECRETA : 

Articulo 19 El artículo 3::Jl de la Ley 5� de 
1'992, quedará así : 

"Re]:iarto :y .ratificación de queja, El Presi­
dente de la Comisión de Investigación y Acu­
sación, d·entro de los dos (2)  días siguientes, 
repartirá mediante sorteo público la denuncia 
o queja entre los representantes que integran 
la Comisión. A quien se le reparta se le de­
nominará Repre.sentainte sustanciador. Este, 
dentro de los dos (2)  díacS siguientes, citará 
a1 denunciante o quej oso para que se ratifique 
baj o  j uramento. 
. "Si no se ratificare y no hubiere mérito 

para investigar oficiosamente, el Represen­
tante sustanciador solicitará a la Comisión 
el arcMvo del asunto para que ésta decida al 
respecto" .  

- Artículo 29  El artículo 334 de la Ley 5!!- de 
f9'92, quedará así : 

"Ratificada la denuncia o. la quej a, el Re­
pr·esentante ·s11stanciador enviará copia de la 
misma al funcionario d'enunciado, para que 
éste exprese por escrito las observaéiones que 
considere necesarias en orden al esclareci­
miento de los hechos denunciados, dentro de 
un plazo de diez (fü) días". 

Artículo 3·9 El inciso 29 del artículo 339 de 
la Ley 5� de 1992, quedará así : 
· , "La c·esación de procedimiento, en los tér­
minos y causales del Código de Proc·edimiento 
Penal, procederá en cualqufer momento del 
proceso, y . será decretada por la Cómisión de 
Investigación y A:cusación". 

Artículo 49 El · artículo 340 de la Ley 5� 'de 
F992, quedara asi : 

"Cierre de investigación. Agotada la invetS­
tigación o vencido el término legal para reali­
za-rla, el Representante sustandador dictará 
auto declarándola cerrada. En ese mismo 
auto, contra el cual procede ·e1 recursó de ape­
la-ción a,nte la Comisión de Investigación y 
Acusación, se ordenará dar traslado por el 
término de diez (10) días al defensor para 
que pres-ente sus puntos de Vista sobre el mé­
rito de lo averiguado". 

Artfculo 59 La presente ley rige a partir de 
su ,promulgación y deroga todas las que le 
sean contrarias. 

Proyecto de l'ey presentado · por, 

Marro Uribe Escobar 
Representante por Antioquia. 

Santafé de Bogotá, D. C., 28 de septiembre 
de 1992. 

EXIPOSICION DE MOTI:VOS 

Por los acontecimientos preocupantes su­
cedidos los últimos meses, y en los cuales se 
ha cuestionado seriamente el modus operandi 
de la Comisión de Investigación y Acusación 
de la Cámara de Representantes, ha surgido 
la necesidad de introducir significativas re­
formas al régimen c·onstitucional y legal de 
la función fiscal de esta Corporación repre­
seh tativa. 

Por ello, mientras se estudia la tramitación 
de una enmienda constitucional que revise la 
competencia de la Cámara para adelantar· la 
instrucción de los aspectos penales invofu­
crados en · el juicio p olítico, es preciso p ensar 
en remedios más inmediatos pero no menos 
importantes a la actuar reglamentación legal 
de la Comisión de Inve.stigación y Acusadón, 
a fin de dar a los actos procesales que en 
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interior se producen la obj etividad y la se­
g-ur.idad j ur.ídic·a que requieren p·ara obtener 
credibilidad en la opinión ciudadana. Es ne­
cesario, además, que tales actuaciones de na­
turaleza eminentemente j udicial ( auto de 
apertura de investigación, decisión de vincular 
me diante indagatoria a un funcionario, auto 
de cesación de procedimiento y auto de cierre 
de investigación) no generen situación entre 
las Ramas del Poder Público. 

Al efecto, 1Se propone en el presente proyec­
�o de ley modificar los artículos 331,  332, 334, 
339 y 340 de la Ley ,5::¡. de 1992 (Reglamento del 
Congres0, el Senado y la Cámara de Repre­
sentantes ) ,  en los siguientes aspectos : 

1 .  Debe confiarse la potestad para adoptar 
decisiones que tenga naturaleza interlocutoríá 
a la Comisión de Investigación y Acusació·n 
en pleno, y no -como está regulado actual­
mente- al "representante investigador". No 
es aconsejable que un solo individuo tenga la 
r_esponsabilidad de dictar tales providencias 
que inciden determinadamente en el destino 
final de la .acusación. 

2 .  Debe atenuarse el acentuado carácter 
procesal penal de la investigación, y por lo 
tanto, debe sustituirse la diligencia de inda­
gatoria por una fase de descargos que por es­
crito responda al funcionario investigado, sin 
q-ue por ello se convierta en "sindicado". 

Mario Uribe Escobar 
Representante por Antioquia. 

CA:lllAR:A DE REPRESENTANTES 

SECRE'.l'ARIA GENERAL 

El día 6 de octubre de 1993 ha sido presentado �n 
este Despacho, el Proyecto de ley número 105 de 1993, 
con su correspondiente exposición de motivos, por el 
honorable Representante, doctor Mario Uribe Escobar. 

El Secretario G�neral, 
Diego Vivas Tafur. 

TEXTO' DEFINITIVO 

al Proyecto de ley número 91 de 1992 
Cámara, "por· la cual se reglamenta la 
composición y el funcionamiento de 'la 
Comisión Permanente de ·Concei'taeión 
de Políticas Salal"iales y Laborales creada 

por el aJlitíeulo 56 ·de la Constitución 
Política". 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

Artículo 19 La Comisión Permanente a que , 
se refiere Eili artículo 56 de la Constitución 
Política .se denominará "Comisión Permanen­
te de Conce,r.tación de Políticas Salariales y 
Laborales". Tendrá l:a sede principal en la ca­
pital de la -República y estará adscrita al Mi­
nisteri:o de Trabaj o y Seguridad Social 

Artículo 29 La Comisión Permanente de 
Concertación de Políticas Salariales y Labo­
rales tendrá las 1Siguien tes funciones : 

a) Fomentar las . buenas r,elaciones labo­
rales, teniendo en cuenta que a trav,és de éstas 
siempre debe buscarse el e<qui:librio sociaJl ; 

b) Contribuir a la solución de los ·conflictos 
colectivos de trabaj o contemplHidos en el Tí­
tulo II, de la ·Parte Segunda del Código Sus-
tan üvo del Trábaj o ;  · 

c) Fijar de mamera concertada la política 
salaria1l teniendo en cuenta el principio cons­
titucional de que . el salario debe ser propor­
cional a la cantidad y calidad del trabaj o ;  

d )  Fijar d e  manera concertada el salario 
mínimo vital y móvil, teniendo en cuenta que 
éste debe garamtizar una .calidad de vida 
digna al ,trabaj ador y a su familia ; 

e) Fijar de manera concer.tada la política 
laboral ; en tal sentido, decidirá sobre estos 
asurntos; bienestar de 1os trabaj adores, adop­
ción de nuevrus formas de capitalización social 
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de los trabajadores, creación ·del em'pleo, au­
mento .cl'e la pro.ducti;vidad, r.edistribución 
equitativa del ingreso, reconrv.ersión indus­
trial y recailificación Laboral, congestión em­
presarial, ·unirversa'lización de la seguridad 
social en 1'a población trabaj adora, garantía 

· de los devechos de .la muj.er y el menor tra-
baj adores ; 

· 

.f) Fij ár de ma:nera concertada el a1cceso de 
los trabaj adores a la propiedad ·accionaria de 
las empresas con participa·ción esta;tal que 
S'ean enajenadas ; 

g) Revisar la ej ecución de las medidas y 
políticas adoptadas en desarvollo de isus fun­
ciones y fij ar los cambios y aj ustes que la 
Comisión crea convenientes ; 

h) Definir estrategias de desa1:rollo para 
los trabaj adores del sector informal ; 

i) Preparar los proyectos de ley en mate­
rias sujetas a su competencia, para que e'l 
Gobierno los presente al Congreso de la !Re­
pública ; 

j )  Da'rSe .su .propio reglamento ; 
l{) Las demás que 1Se desprendan de sus · 

funciones primordiales y que sean necesarias 
para el cabal :cumplimiento de las mismas. 

Articulo 39 La Comisión Permanente de 
Concertación d,e Políticas Salariales y Lalbo­
ra.les, será tripartita en su integración y de 
ella formarán parte : 

a)  En representación del Gobiernó : 

l .  El Milnistro de Trabaj o y Seguridad So­
cü1J o .su delegado, quien !la presidi.rá. 

2 .  El Ministro de Hacienda y Crédito Pú­
blic'O o su de1egado. 

3 . El Ministro de Desarrollo \Eeonómico o 
su delegado. 

4 .  Ell Ministro de Agricultura o su delegado. 
5 .  El Director del Departamento Na·cional 

de Planeación o su delegado. 

b) En representación de los Empleador�s : 
1 

Cinco (5)  representantes con sus respec-
tivos suplentes personales, designados por las 
ac<>ociaciones na·cion:ales g1�cmiales más repre­
sentan tivas de em:Pleadores de los distintos 
sectores económicos del país, en tforma ponde­
rada y de conformidad con la participación 
de cada sector en el producto interno bruto y 
en la generación de empleo. 

Para los .ef•ectos anteriores, el Gobierno 
se basará .en los datos y cifras .elaboradas por 
e.I DANE. 

e) En rep1·esentación de los trab1ajadores: 
Cinco ( 5 )  representa:ntes con sus !'especti­

vos suplen.tes personales, designados por las 
conf.edera.ciones sindicales legalmente reco­
nocidas, elegidas libremente por Las mi,smas, 
uno de los cuales representaTá la Confedera­
ción de Pensionados de Colombia, designado 
po1· ésta. 

Para los efectos anteriores el Gobierno, con 
fa participación de las organizaiciones sindi-
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cales de ter·cer grado, realizará un censo sin­
dical. Cada una de las organizaciones será 
autónoma pa:ra designar a quienes la repre­
senten y para cambiarlos cuando lo considere 
necesario. 

Parágrafo 19 En caso de que las confedera­
ciones no designara 'los representantes del 
que trata el literal c ) de este articulo, el Go­
bierno designaTá dichos re.presentantes de 
ternas pvesentadas por las mismas. 

ParáJgrafo 29 A las deliberaciones de la Co­
misión podrán ser invitados, con derecho a 
voz, funciónarios deJl Gobierno, asesol.'es del 
sector empleador y trabaj ar, así como 'Vo­
ceros de las organizaciones de empleadores 
y trabaj adores no representados en la Comi­
sión. 

Artí-culo 49 Los representantes de los em­
pleadores y de los trrubaj adores tendrán un 
período de dos años y podrán ser reelegidos. 

Artículo 59 La Comisión se reunirá confor­
me a su propio reglamento, el cual preservará 
su carácter 1permanente. Durante los reoesos 
lo hará a petición de uno de los sectores re­
presentados en 1ella. 

Artí.culo 69 Las conclusiones de la Comisión 
serán adoptadas 1por conseniso. �cepto lo es­
tal:Hecido en •el aritículo 79 de esta 1ey. 

Artículo 79 El salario mínimo vital y móvil 
será determinado por consenso. En caso en 
que éste no se produzca, se realizará la vota­
ción para lograr decisi:ones que 1Se adoptarán 
entonces por las dos terceras par.tes de los 
integrantes. De no lograrse por votación de 
las dos tea.-ceras partes de los integrantes, el 
Gobierno :por medio de dec1,eto, que regirá por 
un término que no ·podrá ser superior a un 
año, fijará dicho salario. 

Articulo 89 Declarada una huelga conforme 
a lo dispuesto en los articulas 42�9 y siguien­
tes del Código Sustanti:vo del Trabajü, el Go­
bierno o cualquiera de ll!ois sec.tores represen- . 
tados en la Comisión, podrán pedir que ésta 
sea convocada con el objoeto de oír a las partes 
en conflicto, las cuales decidirán libremente 
si concurren o no. 

La Comisi·ón pOdrá actuar por intermedio 
de una Subcomisión, integrada 1también en 
forma tripartita. 

La Comisión o la Subcomisión, en su caiso, 
podrán proponer fórmulas de arregl:o tendien­
tes a sol ucionar el conflicto colecti�o, ¡pu­
diendo sesionar a:ún cuando a1guna de las 
partes en ·confUcto se negare a concurrir. 

. Las fórmulais de arreglo que se p11esenten 
a nombre de la Comisión o Subcomisión se 
adoptarán por consenso. No obsta:nte cada 
secitor podrá transmitir la suya en nombre 
propio a las partes, en el caso de que no se 
logre dicho cornsenso. Las ·fórmulas de arreglo 
no obligan a las partes en conflicto. 

Artí-culo 99 La Comisión podrá designar en 
cada departamento 1Subcomisiones tripartitas 
por rama de actividad 1económica que tendrán 
cobertw·a nacional ; deben actuar, exclusiva-
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mente, en Lo.s conflic•tos colecti•vos a que se 
refiere e:l Título II de la Partle .Segunda del 
Código Sustantivo del Trabaj o que se presen­
ten en su terri.torio, de conformidad cün el 
reglamento que ella misma establezc.a. 

Articulo 10.  La Comisión Permanente La­
bOTal, tendrá una Secretaría Permanente {lon­
forme al r·eglamento que expida el Gob�erno 
Nacional. 

· 

Artículo 1 1 .  Facúlitase al Gobierno para 
abrir 1os créditos y efectuar los traslados pre­
supue.staleis ·y demás operaciones necesarias 
para el cumplimiento de la presente ley. 

Ariculo 112. La presente ley deroga la Ley 54 
de rn87 y demás no�rrias que 1e sean C·Ontra­
rias y rige a parti'l· de su pul:fücación. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 
COMISION SEPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

En los terminas anteriores fue aprobado el presente 
texto definitivo en la sesión del día 28 de septiembre 
de 1993. 

El Presideiite, 
José Aristides Andrade. 

El Secretario, 
José Vicente Márquez. 
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